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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1970.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistie­
ron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado, Almeida Segura, Bañales Novella, De Ce­
ballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas 
y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Mercado 
Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, 
Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, Resel Maceira, 
Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Uslé Trueba y De la 
Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
S~rvicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
GIl, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo 
G~rcía, García Siso, el Gerente municipal de Urbanismo, 
senar Valverde Díaz, y el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN Dit. DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el ~ctá de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 del corriente mes:- .... 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Adoptar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, y de conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión Informativa de Seguridad y Poli­
cía Municipal y por la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Crear, bajo la dependencia inmediata de la 
Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación, que quedará integrada en 
dicho Cuerpo y a la que incumbirá la reillización de come­
tidos idénticos a los asignados a la actual Agrupación 
Mixta de Circulación por el acuerdo plenario de 27 de 
octubre de 1965. 

Segundo. 1. Aprobar la plantilla orgánica de la nueva 
Unidad, que se compondrá de las siguientes plazas: 

Una de Oficial, Jefe de la Agrupación. 
Una de Suboficial, Segundo Jefe. 
Dos de Sargentos. 
Sesenta de Policías. 

2. Las sesenta plazas de Policías femeninos se detrae­
rán, para su integración en la plantilla a que se refiere el 
párrafo anterior, de las 850 de Cabos y Policías en que 
quedó ampliada la plantilla general del Cuerpo de Policía 
Municipal por acuerdo plenario de 19 de julio de 1967, 
visado por la Dirección General de Administración Local 
con fecha 31 de los mismos mes y año, y para las que 
existe consignación en el presupuesto del ejercicio en 
curso, por lo que, en este particular, no se produce 
aumento de plazas ni, en consecuencia, incremento del 
gasto. 

Tercero_ Disponer la creación, dentro del Grupo C) 
Servicios Especiales, Subgrupo a) Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, de la vigente plantilla de funcionarios, de una plaza 
de Oficial, con grado retributivo 14; de una de Suboficial, 
con grado retributivo 11, y de dos de Sargentos, con grado 
retributivo 10. 

Cuarto. En la columna de "Observaciones" de la plan­
tilla que corresponde al Grupo y Subgrupo mencionados 
en el apartado anterior se consignarán las siguientes: 

En "Oficiales": "Una para la Jefatura de la Agrupa­
ción Mixta Femenina de Circulación". 
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En "Suboficiales": "Una para la segunda Jefatura de 
la Agrupación Mixta Femenina de Circulación". 

En "Sargentos": "Dos para la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación". 

En "Policías": "Sesenta para la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación"; y 

Quinto. Por la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, previos los informes y asesoramientos que donsidere 
oportunos, se preparará un proyecto de normas complemen­
tarias que determinen las condiciones, aptitud y prepara­
ción específicas que hayan de exigirse para el acceso a los 
distintos niveles de la escala de mando y para el ingreso 
en la escala ejecutiva del grupo femenino del Cuerpo de 
Policía Municipal, y regulen, en concordancia con la legis­
lación sobre derechos políticos, profesionales y de trabajo 
de la mujer, las peculiaridades que ofrezca la incorporación 
de ésta a la Policía Municipal. 

3.° Ratificar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 7 d.el corriente mes, adoptado con carácter 
de urgencia, y sin perjuicio de su posterior sanción por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, la concesión y acto de 
entrega de la Llave de Madrid, de oro, al Presidente de 
los Estados Unidos de América, con motivo de su visita 
oficial a España, durante los dias 2 y 3 del corriente mes. 

4.° Quedar enterado, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 22 del corriente mes, por la 
que se aprueba la división territorial del Municipio de 
Madrid, acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 31 de octubre de 1968, cuya parte dispositiva 
dice: 

1. Se aprueba, en los términos que a continuación se 
indican, la reforma de la división territorial en distritos 
del término municipal de Madrid, acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 31 de octubre de 1968. 

2. En consecuencia, el indicado término quedará divi­
dido en los dieciocho distritos siguientes: 1, Centro; 
2, Arganzuela; 3, Retiro; 4, Salamanca; S, Chamar tí n ; 
6, Tetuán; 7, Chamberí; 8, Fuencarral; 9, Moncloa; 
10, Latina; 11, Carabanchel; 12, Villaverde; 13, Mediodía; 
14, Vallecas; 15, Moratalaz; 16, Ciudad Lineal; 17, San 
Bias, y 18, Hortaleza, con la demarcación, para cada uno 
de los mismos, señalada en el proyecto aprobado por la 
Corporación. 

3. En tanto no se autorice otra cosa por este Depar­
tamento, cada dos de los distritos que a continuación se 
relacionan quedarán agrupados en uno solo a todos los 
efectos administrativos: San Blas-Hortaleza, Tetuán-Fuen­
carral, Retiro-Moratalaz, Arganzuela-Villaverde, Caraban­
chel-Latina y Vallecas-Mediodía. 

4. El presente acuerdo no prejuzga los que en defini­
tiva haya de tomar el Gobierno con respecto a las circuns­
cripciones electorales a que se refiere el artículo 14-2 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid y a sus con­
secuencias en orden a la renovación periódica de la Corpo­
ración. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

5.° Adopt-ar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Crear, bajo la dependencia inmediata del 

Delegado de Educación, la plaza de Director de Instala­
ciones Deportivas Municipales, que quedará clasificada en 
el Grupo C) Servicios Especiales, Subgrupo e) Servicios 
Varios, nuevo epígrafe r' "Servicio de Instalaciones De­
portivas", de la vigente plantilla de funcionarios de la 
Corporación, con el grado retributivo 21, limitado conforme 
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a 10 dispuesto en el artículo 2.°, grupo C), número 3, del 
decreto 3.215/1969, de 19 de diciembre. 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en la 
norma séptima del acuerdo plenario de 17 de marzo del 
año en curso, se acreditará a la plaza, con carácter transi_ 
torio, en concepto de gratificación complementaria una 
cantidad equivalente a la cuantía total de los di~erso~ 
pluses establecidos en su momento para las Jefaturas de 
Sección sin titulación. 

Tercero. 1. Sometido en todo caso a las directrices 
y límites que le fije el Delegado de Educación, correspon_ 
derá al Director de Instalaciones Deportivas Municipales 
la Jefatura del Servicio, responsabilizándose plenamente en 
orden a su eficaz gestión y administración, y ostentará 
asimismo, la Jefatura directa del personal adscrito al propi~ 
Servicio, de cuyo control y rendimiento queda igualmente 
responsabilizado. 

2. El cargo de Director de Instalaciones Deportivas 
queda sujeto al régimen de dedicación plena y exclusiva 
al Ayuntamiento de Madrid, condición que determina el 
derecho al percibo del complemento a que se refiere el apar­
tado segundo del presente acuerdo o a la asignación de 
cualquier otro de los que en 10 sucesivo pueda establecer 
la Corporación; y 

Cuarto. Se declara "a extinguir" la plaza de Director 
de Piscinas, clasificada en el Grupo C) Servicios Especiales, 
Subgrupo e) Servicios Varios, epígrafe m' Obras y Servi­
cios locales, grado retributivo 12, de la vigente plantilla de 
funcionarios; plaza que, en consecuencia, quedará automá­
ticamente amortizada en el momento en que vaque. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar la plantilla orgánica de las Direc­
ciones de Saneamiento y de Limpiezas correspondientes 
a la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, en sus niveles 
de Dirección o Jefatura y Técnico, con los siguientes puestos 
de trabajo: 

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO 

1. Técnicos. 

1.1. Técnicos con título superior. 

Ingeniero de Caminos, Director, grado 20. 
Ingeniero de Caminos, Jefe de Sección, grado 18. 
Ingeniero industrial, Jefe de Sección, grado 18. 
Arquitecto, Jefe de Sección, grado 18. 
Ingeniero de Caminos, grado 15. 
Químico, Jefe de División, grado 16. 
Químico, grado 15. 

1.2. Técnicos auxiliares. 

3 Ayudantes de Obras Públicas, Jefes de Divi-
sión, grado 15. 

Aparejador, Jefe de División, grado 15. 
Perito industrial, Jefe de División, grado 15. 
S Ayudantes de Obras Públicas, grado 12. 
Aparejador, grado 12. 
2 Peritos industriales, grado 12. 
2 Topógrafos, grado 12. 

1.3. Técnicos complementarios. 

7 Delineantes, grado 10. 

2. Administrativos. 

2.1. Técnico-administrativos. 

J efe de Sección, grado 21. 
2 Jefes de Negociado, grado 17. 
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3. Servicios Especiales. 

6 Auxiliares de Laboratorio, grado 7. 

DIRECCIÓN DE LIMPIEZAS 

1. T écnicos. 

1.1 . Técnicos con título superior. 

Ingeniero industrial, Director, grado 20. 
2 Ingenieros industriales, Jefes de Sección, gra­

do 18. 

1.2. Técnicos auxiliares. 

2 Ayudantes de Obras Públicas, Jefes de Divi­
sión, grado 15. 

Aparejador, Jefe de División, grado 15. 
2 Peritos industriales, Jefes de División, grado 15. 

J .3. Técnicos complementarios. 

5 Delineantes, grado 10. 

2. Administrativos. 

2.1. Técnico-administrativos. 

J efe de Sección, grado 21. 
3 Jefes de Negociado, grado 17. 

Segundo. Modificar la vigente plantilla de funcinarios, 
revisada, de la Corporación, a fin de atender los puestos 
de trabajo que se crean en las Direcciones de Saneamiento 
y de Limpiezas, afectas a la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas, la cual quedará aumentada en el número de 
plazas que se especifican seguidamente: 

1. Grupo A) Administrativos. Subgrupo c) Escala 
Técnico-administrativa. Epígrafe a' Rama de Secretaría. 

1.1. Creación de dos plazas de Jefe de Sección, dotadas 
con el grado retributivo 21. 

1.2. Creación de cinco plazas de Jefes de Negociado, 
dotadas con el grado retributivo 17. 

2. Grupo B) Técnicos. Subgrupo b) Técnicos con 
título superior. 

2.1. Creación de tres plazas de Jefes de Sección, do­
tadas con el grado retributivo 18. 

A efectos de su provisión, se requerirá el título de 
Ingeniero industrial. 

2.2. Creación de una plaza de Jefe de División, dotada 
Con el grado retributivo 15. 

Se requerirá el título de Licenciado en Ciencias Quí­
micas. 

2.3. Creación de una plaza de Ingeniero de Caminos, 
dotada con el grado retributivo 15. 

2.4. Creación de una plaza de Químico, dotada con el 
grado retributivo 15. 
. 3. Grupo B) Técnicos. Subgrupo c) Técnicos auxi­
hares. 

3.1. Creación de diez plazas de Jefes de División, do­
tadas con el grado retributivo 15. 

Los títulos requeridos serán los siguientes: 
Las Divisiones de Aguas Potables, Saneamiento Pri­

vado, Alcantarillado y Colectores, Vías Públicas y Recogida 
Domiciliaria, Ayudante de Obras Públicas. 

Las Divisiones de Instalaciones Sanitarias y de Parques, 
Aparejador. 

. Las Divisiones de Mantenimiento, Material Móvil y Eli­
Ihlnación de Basuras, Perito industrial. 

3.2. Creación de dos nuevas plazas de Ayudantes de 
Obras Públicas, dotadas con el grado retributivo 12. 

3.3. Creación de una plaza de Aparejador, dotada con 
el grado retributivo 12. 

3.4. Creación de dos nuevas plazas de Peritos indus­
triales, dotadas con el grado retributivo 12. 

3.5. Creación de una plaza de Topógrafo, dotada con 
el grado retributivo 12. 

4. Grupo B) Téénicos. Subgrupo e) Técnicos comple·. 
mentarios. 

Creación de doce plazas de Delineantes, dotadas con el 
grado retributivo 10. 

5. Grupo C) Servicios Especiales. Subgrupo d) Fun­
ciones de índole manual similares a las de Artes, Oficios 
o Industrias. Epígrafe h' Obras y Servicios Locales, Apar­
tado Obras Sanitarias, Aguas y Viajes. 

Creación de seis plazas de Auxiliares de Laboratorio, 
dotadas con el grado retributivo 7. 

Tercero. 1. Disponer que en el presupuesto para el 
ejercicio de 1971 solo se consigne dotación para las plazas 
que, de entre las que se crean con arreglo al apartado 
anterior, se indican seguidamente: 

1.1. Del Grupo B) Técnicos, Subgrupo b) Técnicos 
con Título superior. 

Dos de Jefe de Sección. 
Una de Jefe de División. 
Una de Ingeniero de Caminos. 
Una de Químico. 

1.2. Del Grupo B) Técnicos, Subgrupo c) Técnicos 
Auxiliares: 

Ocho de Jefes de División. 
Una de Aparejador. 
Una de Ingeniero Técnico Topógrafo. 

1.3. Del Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Técnicos 
complementarios : 

Siete de Delineantes. 

1.4. Del Grupo C) Servicios Especiales, Subgrupo d) 
Funciones de índole manual similares a las de Artes, Ofi­
cios o Industrias, epígrafe h' Obras y Servicios Locales, 
apartado Obras Sanitarias, Aguas y Viajes. 

Tres de Auxiliares de Laboratorio. 

2. Las restantes plazas se irán dotando en ejercicIOs 
sucesivos, a partir del de 1972, conforme 10 requieran las 
necesidades reales de las Unidades correspondientes, previo 
acuerdo, en cada caso, a propuesta de la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas y con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso público, convocado 

por acuerdo de 30 de enero del año en curso, para la cons­
trucción de soportes, instalación y conservación de relojes 
en la vía pública, con explotación de su publicidad, a la 
Empresa Planigrama, Exclusivas Publicitarias (S. A.), con 
arreglo a las condiciones aprobadas y oferta de dicha en­
tidad, al tratarse de la que mejor se adapta a aquéllas, 
según examen técnico de los modelos presentados, y con 
las siguientes especificaciones: 

a) Los conjuntos a instalar de relojes de la marca 
Solari serán los siguientes: Modelo "1,a", Cifra 12, con 
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reloj en una sola cara, 100 conjuntos; Modelo "l,b", 
Cifra 12, con reloj en las dos caras, SO conjuntos; Mo­
delo "2", Dator 10, calendario en una cara, 10 conjuntos; 
Modelo "3", Cifra 23, en una cara, 40 conjuntos. 

b) Se adopta la variante propuesta de hora unifi­
cada, comprometiéndose la Sociedad adjudicataria al fun­
cionamiento de todos los relojes con un error ( máximo 
de ± 0,01 segundos al día, mediante el establecimiento de 
central horaria. 

e) Las dimensiones de los modelos y espacio destinado 
a publicidad serán, respectivamente: en los modelos" 1,a" 
y "l,b", Cifra 12: cartela de 145 por 86 centímetros, 
espacio publicitario de 105 por 80 centímetros, disponiendo 
las primeras con reloj a una cara de un lugar en su parte 
posterior, de iguales dimensiones del reloj, para la inser­
ción de letrero luminoso indicador del nombre de la calle 
o plaza donde esté instalado; en el modelo "2", Dator 10, 
calendario, cartela de 90 por 140 centímetros, espacio pu­
blicitario: anverso, 64 por 64 centímetros, y reverso, 72 
por 136 centímetros, y, en ambas caras y parte superior 
de la cartela, un espacio luminoso a todo 10 largo de 10 cen­
tímetros de ancho para indicación viaria; en el modelo "3", 
Cifra 23, cartela de 128 por 120 centímetros, espacio publi­
citario: anverso, 61 por 114 centímetros, y reverso 108 
por 114 centímetros, disponiendo en el reverso y parte 
inferior cartela de un espacio destinado a rotulación lumi­
nosa del nombre de la vía pública donde se coloque. 

d) La ubicación de cada reloj deberá hacerse en los 
emplazamientos que señale al efecto la Delegación de 'Obras 
y Servicios Urbanos, previo informe de la de Circulación 
y Transportes. 

Segundo. Los gastos de la instalación y conservación 
de los conjuntos, durante el plazo de concesión de quince 
años, serán de cuenta de Planigrama, Exclusivas Publici­
tarias (S. A.), así como los de reposición de pavimentos, 
cuando sea necesario levantarlos, aceptando dicha entidad 
íntegramente el pliego de condiciones aprobado para la 
licitación. 

Tercero. El canon a percibir por el Ayuntamiento, 
conforme a la oferta presentada, será: por los relojes mo­
delo "l,a", 3.200 pesetas unidad y año, más un 10 por 100 
de aumento a partir del quinto año; por los modelos" 1,b", 
2.400 pesetas unidad y año, más un 6 por 100 de aumento 
a partir del cuarto año; por los del modelo "2", 1.800 pe­
setas unidad y año, más un 6 por 100 de aumento a partir 
del cuarto año, y por los del modelo "3", 1.400 pesetas 
unidad y año, más un 6 por 100 de aumento a partir del 
cuarto año. 

Cuarto. La referida adjudicación quedará supeditada 
a la conformidad del Ministerio de Industria, que habrá 
de conceder la excepción correspondiente, para su efecti­
vidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 ele 
la ley ele 24 ele noviembre ele 1939; Y 

Quinto. Devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitaelores, que eleberán retirar los modelos presen­
tados de conjuntos de relojes a tamaño natural, en el plazo 
ele quince días a partir de su notificación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

8.° Quedar enterado de un acuerelo ele la Comisión 
elel Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación, promovido por Goñi (S. A.), para la finca 
denominada Fuente del Concejo (Fuencarral), suprimiendo 
el tramo ele vía comprendido entre la vía de servicio y la 
autopista de Las Rozas, nudo norte. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 18 de marzo último, por el que 
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se aprueba con carácter definitivo el proyecto de revisió 
del plan parcial de ordenación del polígono de Franco

n 

Rodríguez, redactado por la Gerencia Municipal de Urba~ 
nismo. 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 8 de junio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordena_ 
ción, presentado por la Cooperativa Virgen de la Espe_ 
ranza, en Canillas, con las condiciones establecidas en el 
acuerdo adoptado por la citada Comisión en 18 de marzo 
del año en curso, que son las siguientes: 

Primera. Que se ceda gratuitamente al Ayuntamiento 
los terrenos destinados a zonas verdes, de uso público 
y zonas de servicios, en proporción mínima del 10 y 5 
por 100, respectivamente, libres de cargas y gravámenes; y 

Segunda. Que la densidad de viviendas por hectárea 
no exceda del número de cien, que es el máximo autori­
zado por el plan general del Area Metropolitana de Madrid. 

y con las modificaciones que se introducen en el mismo 
por informe de la Dirección General de Carreteras de 11 de 
mayo último y plano unido al mismo. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
rectificación de alineaciones de la calle de la Virgen de 
Belén, en el tramo comprendido entre las de Morenés 
Arteaga y Dieciocho de Julio, según plano redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan de ali­
neaciones y zonificación del casco antiguo de Canillejas, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que 
figura en el plan general del Area Metropolitana, con cali­
ficación de edificación cerrada, y cuyos límites son: al 
N arte, con la carretera de Aragón y la avenida de Amé­
rica; al Sur, con calle de nuevo trazado y calle de San 
Hilario; al Este, con calle de nuevo trazado y zona de 
influencia de la autopista, y al 'Oeste, con la calle de San 
Mariano, con las modificaciones introducidas como conse­
cuencia del período de información pública a que ha estado 
sometido el expediente y a la condición, ya impuesta en 
la aprobación inicial, de que la parcela desafectada C01110 
vía pecuaria por la Dirección General de Ganadería "Des­
cansadero del Lavadero" reduzca su fondo edificable a trece 
metros y el resto se destine a plaza pública. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial ~e 
ordenación del "Cerro del Pimiento", en la manzana deh­
mitada por las calles de Isaac Peral, J ulián Romea, prolon­
gación de la de Gaztambide y General Ampudia, conforn~e 
se refleja en los planos redactados por la Gerencia MU!1l­

cipal de Urbanismo, con las siguientes condiciones: 
Primera. El volumen resultante no puede ser superior 

al de la 'Ordenanza 15 de edificación, que asciende a la 
cifra de 4,80 metros cuadrados de parcela edificable. 

Segunda. A efectos constructivos, las edificaciones han 
de regirse por las normas señaladas para la edificación 
abierta. 

Tercera. Deberán cederse gratuitamente al Ayunta­
miento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos via~~s, 
zonas verdes y de servicios derivados de esta 'OrdenaciOn 

en la proporción del 10 y S por 100, respectivamente; Y 
Cuarta. El sistema de actuación será el de cesión de 

viales, con imposición de contribuciones especiales. 
14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 

del Area Metropolitana, de 23 de septiembre últim~, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parCIal de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3 de diciembre de 1970 
~~~~========================================================================================== 

ordenación, promovido por don Justo Gutiérrez Muñoz, 
para el polígono Duquesa de Tamames-Aguacate, en Cara­
banchel Alto, con las siguientes condiciones: 

Primera. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, de los terrenos destinados a zonas 
verdes, espacios libres, de servicios, viales, etc., que se 
reflejan en los planos unidos al expediente, que cumple 
con el 10 y 5 por 100 para zonas verdes y de servicios, 
respectivamente; y 

Segunda. Que se apliquen necesariamente las Orde­
nanzas incorporadas al expediente para núcleos industria­
les y almacenes. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
modificación de ordenación, conforme al proyecto presen­
tado por don Alejandro Gómez Durán, en nombre del 
Arzobispado de Madrid-Alcalá, para los terrenos que com­
prendía el antiguo Cementerio de Carabanchel, situados 
entre las calles de Miguel de la Roca, Progreso y General 
Franco, en Carabanchel Alto. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
alineaciones interiores del patio de manzana comprendido 
entre las calles de Embajadores, Labrador, Martín de Var­
gas y Moratines, conforme al plano realizado por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, que figura unido al expe­
diente; con desestimación de las reclamaciones formuladas 
por don Fernando Manuel Morón García y don Rafael 
Pradillo Moreno de la Savita. 

17. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
de terrenos situados entre la calle de Toledo, paseo Impe­
rial, plaza de Ramón y Cajal y vía en proyecto, presentado 
por don José Ramón García Arango y don Rafael María 
de Labra, en nombre y representación de la Sociedad De­
pósitos Comerciales (S. A.), según proyecto rectificado, pre­
sentado en 31 de octubre de 1969, significando que los 
promotores deberán costear íntegramente las obras de urba­
nización del sector, ceder gratuitamente al Ayuntamiento 
los terrenos destinados a viales, zonas verde, pública y de 
servicios, no permitiéndose actuación alguna en el sector, 
hasta que ello se haya verificado, y debiendo proceder los 
propietarios e interesados a la plantación y conservación 
de las zonas verdes. 

18. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes de la calle de Jesús del Pino, conforme al plano redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo 
seguirse con respecto a esta modificación la tramitación 
señalada en el artículo 32 de la ley del Suelo, y cederse 
gratuitamente al Ayuntamiento el terreno destinado a vía 
pública. 

19. Aprobar inicialmente las alineaciones interiores de 
la manzana comprendida entre las calles de Juan Bravo, 
General Pardiñas, Padilla y General Mola, según plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; en el espacio resultante como patio 
de manzana no se permitirán otros usos que construcciones 
subterráneas destinadas a aparcamiento con cubierta que 
permita, al menos en un 60 por 100 de su superficie, una 
capa de tierra para ajardinamiento de 0,80 metros de espe­
Sor, y no permitiéndose en estos garajes-aparcamientos más 
que la estancia y lavado de vehículos, con exclusión de 
Cualquier otra actividad. 

Se dará al expediente la tramitación señalada en el ar­
tículo 32 de la ley del Suelo. 

20. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, solicitada por don Germán Colomo González, para la 
cal1e sin nombre, a espaldas de la plaza del Rollo, 2, de 

Aravaca; debiéndose ceder al Ayuntamiento de Madrid los 
metros cuadrados que, como resultado de la nueva alinea­
ción, pasan a formar parte de la vía pública. 

21. Aprobar inicialmente la modificación de alineacio­
nes en las calle del Río y Leganitos, así como la compo­
sición general de las fachadas recayentes a la plaza de Es­
paña, conforme se refleja en los planos incorporados al 
expediente; debiendo seguirse la tramitación que señala el 
artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

22. Aprobar inicialmente la disposición de volúmenes, 
presentada por don Poli carpo Calero Ramírez, para terre­
nos de su propiedad sitos en la carretera de Canillas y calle 
del Vinculario, para la construcción de un centro comercial, 
a condición de que el 25 por 100, como mínimo, de la 
superficie total edificable deberá destinarse a uso comercial. 

23. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
promovido por Inmobiliaria Pal (S. A.) e Inmobiliaria Ma­
ría de Molina (S. A.), para la manzana comprendida entre 
el paseo de la Castellana y calles de Salas, Pinar y María 
de Molina, con la condición de que previamente a la apro­
bación provisional se señalen gráficamente las cesiones obli­
gatorias del 10 y 5 por 100 para zonas verdes y de servi­
cios, respectivamente. 

24. Aprobar provisionalmente la creación de una calle 
particular en la parcela situada en el número 6 de la calle 
de la Osa Mayor (Aravaca), conforme se refleja en el plano 
presentado por don Guillermo Lewin Aguinagalde, que 
figura unido al expediente; debiéndose solicitar por el pro­
pietario la correspondiente licencia de parcelación de los 
terrenos. 

25 . Aprobar provisionalmente el proyecto de ordena­
ción de volúmenes, promovido por don Francisco Bellosillo 
García y otros, para la manzana comprendida entre la ave­
nida de Alberto Alcocer, calles de la Menta y Boj y paseo 
de la Habana, según plano que figura unido al expediente, 
con las siguientes condiciones : 

Primera. Deberán cederse gratuitamente al Ayunta­
miento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos com­
prendidos entre la alineación oficial y el semieje de la 
avenida de Alberto Alcocer, entre el paseo de la Habana 
y la calle de la Menta. 

Segunda. La propiedad deberá abonar al Ayuntamien­
to el canon de urbanización correspondiente a estos terrenos 
que le fuese en su día fijado como consecuencia ele las obras 
ele urbanización de la vía pública; y 

Tercera. No se concederá licencia alguna en el sector 
hasta tanto se hayan cumplido las dos condiciones ante­
riores. 

26. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas, la modificación de alineacio­
nes en la calle de San Bernardo, entre las de Quiñones 
y de la Manzana, en la forma que se refleja en el plano 
unido al expediente. 

27. Denegar el cambio de Ordenanza, propuesto por 
don Julio ComÍn Sancho, en nombre de GuiIIet e Hijos 
(Sociedad anónima), para el solar limitado por la plaza 
elel Conde de Casal y calles C y G, Fernández Shaw, 
prolongación del eje ele las calles de los Pajaritos, Arganda 
y Doctor Esquerdo, por no ajustarse a lo previsto en el 
plan general del Area Metropolitana de Madrid y no con­
siderar admisible el volumen de edificación propuesto. 

28. Denegar la petición formulada por doña Rita Jimé­
nez y otras para supresión ele un tramo en la calle de 
Francisco Ruiz, por estar prevista dicha vía en el plan 
parcial de VilIaverde y no existir razones fundamentales 
que aconsejen dicha supresión. 

29. Interesar de la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid solicite del 
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excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, al amparo 
de 10 establecido en el artículo 109 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, declare la nulidad de su resolución, 
de 1 de julio de 1967, que aprobó la ordenación de la 
supermanzana 6 del barrio del Pilar, incluyendo los bloques 
comprendidos en la zona inmediata a la vía de ~a red arte­
rial, según proyecto aportado por Inmobiliaria Hernán 
Cortés (S. A.), estimando con ello el recurso presentado 
por don Esteban Pérez González (consejero delegado de 
la Junta de Compensación del Barrio del Pilar) contra el 
acuerdo 576/1968 de la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid, por consi­
derar que dicha resolución ministerial se ha dictado con 
infracción de las normas reguladoras del cambio de zoni­
ficación de los espacios libres y zonas verdes, establecidas 
en la ley 158/1963, de 2 de diciembre. 

30. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 11 de diciembre de 1969, que desestimó 
el recurso promovido por don Restituto Fuertes Fuente 
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropia­
ción, de 14 de junio y 6 de noviembre de 1968, que justi­
preciaron las construcciones existentes en la finca sita en 
la zona Suroeste del polígono de Francos Rodríguez. 

31. Acatar y cumplir en su propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 5.a del Tribunal Supremo, fe­
cha 31 de marzo del año en curso, que señaló como justi­
precio de la edificación y cerramiento existentes en la finca 
número 197 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, polígono de Francos Rodríguez, propiedad de don 
Joaquín López Blasco, en la cantidad de 650.000 pesetas, 
incrementada con el S por 100 de afección e intereses lega­
les correspondientes. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala La de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 16 de mayo últi­
mo, que desestimó los recursos promovidos por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y don José Maza Barquín contra 
los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, de 
18 de abril y 11 de julio de 1969, relativos al justiprecio 
de la industria de almacén de hierros instalada en la finca 
número 20 del sector de la ampliación del Parque Sur, 
sita en la carretera de Toledo, 32. 

33. Acatar y cumplir la sentencia dictada por la Sala La 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, fecha 4 de julio último, que acordó la inadmisión, 
por haber sido presentado fuera de plazo, del recurso in­
terpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
relativo al justiprecio de dos parcelas sitas en la calle de 
López de Hoyos, sin número, expropiadas a la Compañía 
de Jesús. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la rescisión del contrato de arren­

damiento de los terrenos de la Dehesa Boyal de Villaverde, 
propuesta por la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, declarando resuelto el contrato y extintos cuantos 
derechos y obligaciones se derivaban del mismo, agrade­
ciendo a dicha Corporación cuantas facilidades ha dado 
al Ayuntamiento para la extinción del contrato, procediendo 
a la ocupación de la finca y declarando extinto el dere­
cho de usufructo que se constituyó a favor de la Comisión 
de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión; y 

Segundo. Que se continúen las actuaciones pertinen­
tes hasta llegar a un total deslinde y reivindicación de la 
finca, en cuanto esto sea posible, sobre las parcelas ocu­
padas. 
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35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado pOr 

tercera vez, según anuncio que se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado de 14 de septiembre último, para la 
explotación del servicio de sillas y sillones en las vías 
y jardines públicos, por falta de licitadores. 

Segundo. Adquirir, mediante concurso público, las si­
llas necesarias para la prestación de los restantes servicios 
que actualmente se venían cubriendo por el Ayuntamiento 
cifrándose en 3.500 unidades metálicas, plegables o aco~ 
plables. 

Tercero. Suprimir la jornada de carácter extraordi_ 
nario que se venía efectuando en el Servicio de Sillas por 
14 funcionarios municipales, notificándoseles dicha Supre­
sión y el consiguiente cese en el mismo; y 

Cuarto. N otificar a los ocho empleados del Servicio 
de Sillas vinculados al mismo por contrato administrativo 
que, como consecuencia de haberse suprimido el Servicio 
de Sillas y no existir en la Corporación puestos vacantes 
de naturaleza semejante, cesan a partir de la fecha de la 
notificación del acuerdo en el desempeño de sus funciones. 

Comisión de Circulación y Transportes 

36. Autorizar la subrogación en los derechos y obliga­
ciones dimanantes de la concesión de las líneas periféricas 
de transporte colectivo de viajeros, mediante autobuses, 
P-8 (Ventas-Barrio de Simancas), P-9 (Quintana, Polí­
gono H-San Blas-Vicálvaro), P-27 (Cuatro Caminos-Peña 
Grande-Lacoma), P-28 (Cuatro Caminos-Valdezarza-barrio 
del Pilar) y P-30 (Vicá1varo-Vallecas-Villaverde Alto), de 
las cuales es titular don Gerardo Díaz Alvarez, a favor de 
la Sociedad anónima a constituir por el interesado, esposa 
e hijos, denominada Díaz A1varez (S. A.), continuando en 
todo caso la responsabilidad personal del titular afecta a la 
concesión. 

Comisión de Abastos y Mercados 

37. Revisar el canon atribuido a los locales que ocupa 
el Banco Mercantil e Industrial en el Mercado Central de 
Pescados señalándolo en la cantidad de 36.000 pesetas 
anuales ; acomodarlo a los restantes del Mercado según 
la Ordenanza número 9 de exacciones municipales, apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de octubre 
de 1969; dicha revisión tendrá efectos a partir de la efec-
tividad del presente acuerdo plenario. . . 

38. Instar de la Caja General de Depósitos del M1I11S­

terio de Hacienda la devolución de los depósitos, cuyas 
circunstancias y relación obran en el expediente, y ~ue 
fueron en su día constituidos a disposición del AyuntamIen­
to de Madrid. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Sanidad y Asistencia Social 

39. Aprobar la revisión de los artículos 2, 7, 8, 10, 
12, 14, 15, 18, 19 y 21 de los Estatutos de la Empresa 
Mixta de Servicios Funerarios de Madrid (S. A.), en ~a 
forma dictaminada y con la nueva redacción, que a conti­
nuación se transcribe: 

Artículo 2.' Se incluye este nuevo párrafo: 

"f) Los servicios ordenados por la Autoridad judicial 
competente, pudiendo la Sociedad repercutir su importe 
líquido con arreglo a las tarifas en vigor sobre las person~s 
en quienes recaiga la obligación de pago de dichos s~rvl­
cios, excepto cuando concurran las circunstancias prevIstas 
en el apartado a) del artículo S." 
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Artículo 7: Sustituir el texto actual por el siguiente: 

"Art. 7. El capital social es de cuarenta y cinco millo­
nes de pesetas, representado por veintitrés acciones de la 
serie A, números 1 a 23, ambos inclusive, y dos mil dos­
cientas acciones de la serie B, números 24 a 2.223, también 
inclusive. 

Las acciones de la serie A, de un millón de pesetas cada 
una, son nominativas e intransferibles, siendo su titular el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Las acciones de la serie B, de diez mil pesetas cada una, 
son al portador, y por ello transferibles, siempre que se 
cumpla lo establecido en el artículo 8. 

Las nuevas acciones de la serie B sustituyen a las anti­
guas en la siguiente forma: 

Las acciones números a ... , ambos inclusive, susti-
tuyen a la acción número 

Las acciones números a ... , ambos inclusive, susti-
tuyen a la acción número 

Las acciones números a ... , ambos inclusive, susti-
tuyen a la acción número 

A cada acción de la serie A corresponde un voto. Los 
votos correspondientes a todas y cada una de estas acciones 
de la serie A serán atribuidos a los representantes munici­
pales proporcionalmente al número de los que asistan a la 
sesión, cualquiera que fuese dicho número. 

Hasta la extinción de la Sociedad, corresponde un solo 
voto a cada cien acciones de la serie B, permitiéndose la 
agrupación de ellas a efectos de votaciones. De entre los 
tenedores de estas acciones de la serie B, solamente gozarán 
del derecho de integración y asistencia a la Junta general 
quienes ostenten la titularidad o representación de cien 
acciones, como mínimo, requiriéndose como condición inex­
cusable para el ejercicio de tal derecho haber depositado en 
la Secretaría de la Sociedad los documentos acreditativos 
del mismo con veinticuatro horas de anticipación a la cele­
bración de la Junta." 

Artículo 8: Quedará redactado en los siguientes tér­
mmos: 

"Art. 8. La transmisión de las acciones de la serie B, 
prevista en el artículo anterior, podrá tener lugar por actos 
inte-r vivos y mortis causa, siendo preciso en el primer 
supuesto obtener con carácter previo la correspondiente 
autorización expresa del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. La transmisión efectuada por actos mortis causa 
sólo será admitida si se. hace a favor del cónyuge, herma­
nos, ascendientes y descendientes en línea directa. 

En cuanto a la verificada por actos inter vivos, y no tra­
tándose de las personas mencionadas en el párrafo anterior, 
originará un derecho preferente de adquisición a favor del 
resto de los accionistas tenedores de títulos de la serie B. 

La determinación del valor de las acciones objeto de 
transmisión se hará por tres peritos, designados, respec­
tivamente, por el vendedor, por el comprador y por la 
Sociedad, los cuales emitirán su dictamen a la vista del 
último balance aprobado. 

En caso de que sean varios los accionistas que ejerciten 
su derecho preferente de adquisición, se procederá a dis­
t:ibuir tales acciones a prorrata de sus respectivas parti­
cIpaciones de capital, y cuando el prorrateo produzca el 
Iraccionanliento de una acción, ésta será enteramente adju­
dicada al accionista que, habiendo ejercitado tal derecho, 
posea mayor número de títulos." 

Artículo 10: La nueva redacción de este artículo es la 
siguiente: 

. "Art. 10. La Junta general estará integrada por los 
sIguientes miembros: 

a) Seis representantes de las acciones de la serie A, 
que serán designados por el Ayuntamiento de Madrid, como 
titular de aquéllas. 

b) Un número variables de representantes de las ac­
ciones de la serie B, que deberá atenerse a los límites 
y condiciones fijados por el artículo 7 de estos Estatutos. 

Las designaciones efectuadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid para representarle en el seno de la 
J unta general, se entenderán vigentes mientras no sean 
revocadas mediante la adopción del oportuno acuerdo ad­
ministrativo en tal sentido, cubriéndose las vacantes que 
pudieran producirse de conformidad con igual criterio." 

Artículo 12: La nueva redacción de este artículo es "la 
siguiente: 

"Art. 12. El capital de las acciones de la serie A, de 
las cuales es titular el Ayuntamiento de Madrid, estará 
siempre representado en su totalidad, entendiéndose al efec­
to distribuidas proporcionalmente dichas acciones entre los 
representantes del Ayuntamiento que asistan a las sesiones 
de la Junta general o del Consejo de Administración, cual­
quiera que fuese su número." 

Artículo 14: El párrafo primero de dicho artículo queda 
redactado de la siguiente forma: 

"Art. 14. El Consejo de Administración se constituirá 
con tres Consejeros designados por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, como titular de las acciones de la 
serie A, y otros dos por los titulares de las acciones serie B ; 
los designados no necesitarán ser accionistas. Los cargos 
de Presidente y Vicepresidente recaerán forzosamente en 
Consejeros designados por el Ayuntamiento de Madrid." 

(Resto del artículo queda igual.) 

Art'ículo 15: La nueva redacción de este artículo es la 
siguiente: 

"Art. 1 5. Los Administradores serán retribuidos en 
la forma y cuantía que determine el 'propio Consejo, el cual 
queda facultado, asimismo, para fijar las dietas de asistencia 
a las Juntas generales de accionistas." 

Artículo 18: Este artículo comenzará con la siguiente 
redacción: 

"Art. 18. El Consejo de Administración de ... (resto 
igual). " 

Artículo 19: El apartado a) de dicho artículo quedará 
redactado en la forma siguiente: 

"a) La cantidad de un millón cien mil pesetas que se 
entregará a los titulares de las acciones de la serie B, pro­
porcionalmente a su participación, para amortización de su 
aportación en las veinte anualidades de duración de la 
Sociedad. " 

También sufre modificación el último párrafo del citado 
artículo 19, quedando redactado como sigue: 

"El sobrante se distribuirá entre el excelentísimo Ayun­
tamiento y los titulares de las acciones serie B, en propor­
ción a las respectivas aportaciones originarias." 

Artículo 21: La nueva redacción del mismo es la si­
guiente: 

"Art. 21. Al extinguirse la Empresa Mixta por trans­
curso del plazo de veinte años de duración fijado en estos 
Estatutos, revertirá todo su activo a las acciones de la 
serie A, quedando el Ayuntamiento de Madrid dueño abso­
luto en pleno y exclusivo dominio de todos los bienes de 
la Sociedad y careciendo las acciones de la serie B del 
derecho a participar en la cuota de liquidación de aquélla." 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1970.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Atias Nava­
rro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señor-es Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, PlanelIes Guerrero, Pérez 
Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de la 
Promnáa. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de catorce pues­
tos de trabajo de Auxiliares administrativos, con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, por plazo de un año, 
y con la retribución a percibir, en catorce mensualidades, 
de 78.550 pesetas, de las cuales dos corresponderán a las 
pagas extraordinarias de las festividades del 18 de julio 
y de la Navidad; el gasto total de dichas remuneraciones 
será cargo a la partida 10 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia con respecto al otorga­
miento de los correspondientes convenios, la contratación de 
catorce puestos de Auxiliares administrativos para que 
desempeñen sus funciones transitoriamente en la Sección 
de Estadística, con el fin de cubrir momentáneamente la 
urgente necesidad de personal de esa clase, debiendo reali­
zarse dicha contratación con arreglo al procedimiento pre­
visto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio. 

Segundo. La vigencia de los convenios de prestación 
de servicios personales concluirá el 30 de junio de 1971, 
en cuya fecha quedarán definitivamente resueltos; debiendo 
comenzar los efectos de los mismos a partir del día en 
que el interesado comience la efectiva prestación de sus 
servicios; y 

Tercero. Asignar a los interesados una retribución 
mensual de 5.582 pesetas y, asimismo, el derecho al per­
cibo de las pagas extraordinarias del 18 de julio y Navidad, 
consistentes cada una en una mensualidad de remuneración 
o a la parte proporcional que de las mismas corresponda; 
el abono de dichas remuneraciones será cargo a la par­
tida 10 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul-
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tades de la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamien_ 
to de los correspondientes convenios, la contratación por 
el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo ~uar­
to, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de doce y de siete 
puestos de trabajo de Sirvientas existentes, respectivamen_ 
te, en los Equipos Quirúrgicos 1 y 3, por plazo de un 
año y en régimen de internado. 

Segundo. Asignar a cada puesto de trabajo la retri­
bución anual de 69.050 pesetas, que se abonará dividida en 
catorce mensualidades, de las cuales dos corresponderán 
a las festividades del 18 de julio y de la Navidad. 

Tercero. Autorizar al Delegado de Sanidad y Asisten­
cia Social para que proponga a las personas que deban ser 
contratadas; y 

Cuarto. El gasto a que da lugar la creación de los 
puestos de trabajo a que se refiere el presente acuerdo se 
imputará al crédito consignado en la partida 38 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta 

Consultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las 
facultades de la Alcaldía Presidencia con respecto al otor­
gamiento del correspondiente contrato, la adscripción, por 
plazo de un año y por el procedimiento previsto en el 
artículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, de don Rafael Vera Fernández-Huidobro para que 
desempeñe funciones de Aparejador en la Delegación de 
Educación; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 150.000 pe­
setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de la Navidad; el abono de dicha r etribución será 
cargo a la partida 58 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta 

Consultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Alcaldía Presidencia con respecto al otor­
gamiento del correspondiente contrato, la adscripción, por 
plazo de un año y por el procedimiento previsto en el 
artículo 9.0, párrafo cuarto, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Tomás Vicente Herrero para que desempeñe 
un puesto de trabajo de Vigilante de Almacén del Servicio 
de Alumbrado, dependiente del Departamento de Vías PÚ­
blicas de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución tot~1 
anual de 69.050 pesetas, distribuidas en catorce mensua]¡­
dades, de las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
ordinarias del 18 de julio y de la Navidad ; el abono de 
dicha retribución será cargo a la partida 58 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Disponer que por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos se estudie la conveniencia de crear 
una plaza de plantilla de características similares al puesto 
de que se trata, antes que transcurra el plazo de un año, 
por el que únicamente se autoriza la presente contratación, 
y formule la oportuna propuesta a la Secretaría General. 

8.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consulti~a 
de Asuntos de Personal, a doña Luisa Fernanda RU1Z 

Sanz, Auxiliar administrativo, contratada, de conformidad 
con la propuesta · elevada por el señor Depositario, en c:lya 
Secretaría se encuentra destinada, para que amplíe su Jor­
nada complementaria de trabajo. 

9.0 Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a la 
Perforista del Centro Electrónico para el Tratamiento de 
la Información (e. E. T. 1.) doña María del Carmen Ma~eos 
Ballesteros, en las condiciones determinadas en los artIcu­
los 56, apartado d) ,. 62 (con la modificación del decreto 
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del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin 
limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni 
a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

10. Conceder a doña Isabel García de la Morena, Sir­
vienta de Internados, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se ha seguido y la aquiescencia del De­
legado respectivo, al operario de Limpiezas don Manuel 
Cano Rubio la sanción administrativa de un mes de suspen­
sión de empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido 
reglamento. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se ha seguido y la aquiescencia del De­
legado respectivo, al operario de Limpiezas don José Luis 
Hidalgo Díaz la sanción administrativa de multa de seis 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación y ajardinamiento de la plaza 
de España (tercera fase), por un importe de 7.540.965,80 
pesetas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe será cargo, hasta la cifra 

de 6.000.000 de pesetas, al crédito consignado en la par­
tida 111 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 162, 
comprometiéndose la Corporación a la inclusión del resto, 
de 1.540.965,80 pesetas, para terminar el pago de las 
obras, en próximo presupuesto, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro-

ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Bardala, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 385.946 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto foromulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Genciana, 
entre las de las Azucenas y Voluntarios Catalanes, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 417.829 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Garganchón, Fnen­
tenebro, Trespaderne y Medina de Pomar, convocada en 
virtud de acuerdo de 9 de septiembre último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Caber (S. A.), que se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras, con la baja 
ofrecida del 0,20 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.007.974,04 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de la Elipa, entre la de Gerardo Cordón y el final, y Her­
manos Machado, entre la de Francisco Villaespesa y la ave­
nida de Daroca, convocada en virtud de acuerdo de 9 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de José de la Torre (S. L.), con la baja ofrecida 
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del 0,12 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.215.984,65 pesetas, y devolver la garantía pro­
visional al restante licitador. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Oropéndola, con­
vocada en virtud de acuerdo de 9 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor d€ don José 
María Sarriá Urrechaga, que se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 929.040,15, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles del Siete de Julio San Fermín, Pío Bueno, Casita 
Blanca y Josefa Soriano, convocada en virtud de acuerdo 
de 26 de agosto último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José Herrero San Macario, que se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras, ofreciendo una baja 
del 0,15 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.946.108,20 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la cuesta del Sagrado Corazón, 
convocada en virtud de acuerdo de 9 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Construc­
ciones y Contratas (S. A.), como único licitador, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.755.032 pesetas. 

21. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de las Parvillas Bajas y Puente de Vizcaya, convocada en 
virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Fernández 
Romero, que se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, ofreciendo una baja del 0,21 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.545.161,11 
pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de servicios complementarios de las calles de Palomares, 
entre las de Albino Hernández Lázaro y Cinco Flechas, 
y entre las de Martínez Seco y Juan Peñalver, y Martínez 
Seco, entre el paseo de Alberto de Palacios y la calle de 
Palomares, convocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Rafael Fernández Romero, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.110.029,13 pesetas. 

Industrias y Actividades 

23. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 17 de junio último, por 
la que se desestima el recurso interpuesto por don Esteban 
Díaz Iglesias Olmos sobre suspensión del funcionamiento 
de una máquina del taller de carpintería sito en el nú­
mero 46 de la calle de Lagasca. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un gasto de 714 pesetas, en cuya cantidad 
van incluidas 15 pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
al Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid el importe 
de las estancias causadas por menores naturales de Madrid 
en establecimientos benéficos dependientes de aquél durante 
los meses de junio, julio y agosto, con cargo a la par­
tida 253 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
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interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

25. Aprobar un gasto de 166.341 pesetas para reinte_ 
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 10 por suministro de material diverso 
realizado a diferentes dependencias municipales durante el 
mes de septiembre último, con cargo a los créditos consig_ 
nados e? el c~pít~lo II del presuI?uesto de 1969, que rige 
con caracter mtenno, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

26. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de las dietas 
devengadas durante e! mes de octubre último, de confor­
midad con lo establecido en e! acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22. de noviembre de 1961, con cargo 
a la partida 18 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 2.342 pesetas para satisfacer 
a la casa Sistemas AF (S. A.) el importe de su factura 
por el suministro de una silla giratoria con destino a la 
Secretaría particular de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, con cargo a la partida 495 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por e! artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 30.507.629,24 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y nueve certifica­
ciones y seis relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

29. Aprobar un gasto total de 9.874.605,19 pesetas 
paar satisfacer el importe de nueve certificaciones, siete 
facturas y una relación de facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dep<;ndencias municipales, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. 

30. Aprobar un gasto de 61.671 pesetas para satisfa­
cer a don Bernabé Izquierdo Recio el importe de la certi­
ficación por obras de reparación de humedades en el techo 
y pavimento en los cuartos de calderas de calefacción de 
la Junta Municipal de Carabanchel, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 436 del presupuesto de 1~69, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el eJer­
cicio actual. 

31. Aprobar un gasto de 55.550 pesetas para abonar 
a Oficinas Toledo Ltd. el importe de la factura por ma­
triculación de cincuenta motocicletas, marca Sanglas, para 
la Policía Municipal, con cargo al crédito que figura en la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

32. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto D de la finca núme­
ro 26 de la calle de los Hermanos De Pablo, en la que es 
enajenante Soye (S. A.) y adquirente don José Martínez 
Robles, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, relativo a obras de saneamiento y mejora inte­
rior de grandes poblaciones, acogidos a los beneficios fisca­
les de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ord~n.anz~ 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Reg1me 
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local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la parcela 41 de la Ciudad Par­
que Aluche, en la que es enajenante don Alejandro Lejá­
rraga García y adquirentes don Toribio Villar Bias, don 
Antonio González Espín y don Manuel Vi llar Cerezo, te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios fiscales de la ley sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, ordenarse la conclusión y archivo del expediente. 

34. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación de Religiosas de Jesús-María la exención de pago 
de derechos para las obras a realizar en la calle de los Her­
manos García Noblejas, 68, barrio de San BIas, para un 
colegio filial del Instituto Lope de Vega, así como para las 
vallas que se precisen, teniendo en cuenta, de una parte, 10 
establecido en el Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español en su artículo XX, y, de otra, 10 dis­
puesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local, por tratarse de obras que, como las que en este caso 
se realicen, benefician a clases productoras de escasa capa­
cidad económica. 

35. Conceder, accediendo a lo solictado, a la Comisión 
Organizadora de la Exposición Monográfica de la Inven­
tiva E spañola la exención de pago de derechos para la 
instalación de carteles anunciadores de dicha Exposición, 
teniendo en cuenta que se trata de anuncios que tienen 
como exclusiva finalidad la de fomentar valores de orden 
cultural o educativo, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 8.a, apartado D, de la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña Ma­
nuela Martín DÍaz, pensionista municipal, la exención de 
pago de derechos por servicios de ambulancia prestados 
el 15 de septiembre último, por ser de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza en favor de los 
funcionarios y obreros municipales; debiendo, en conse­
cuencia, retirar del cobro y anular el recibo expedido por 
este concepto. 

37 a 39. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia que ha estimado 
las reclamaciones promovidas por los señores y entidades 
que a continuación se citan, todos ellos referentes al con- . 
cepto de exacción del arbitrio de radicación relativo a la 
actividad de construcción y depósito de materiales en las 
fincas que se mencionan: 

Por Matensa Construcciones (S. A.), calle de José Pi­
cón, 4. 

Por Matensa Construcciones (S. A.), calle de Canillas, 
número 60. 

Por don Miguel González Ramos, calle de Amador 
Valdés, 3. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
cioso-administrativo que se tramita en la Sala 1. a de lo 
~ontencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
Il1terpuesto por Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), 
Contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha desestimado la 
reclamación promovida por dicha Sociedad, sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el nú­
mero 4 de la calle del General Mola. 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso que se 
tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por Minas del Bier­
zo (S. A.), contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha deses­
timado la reclamación promovida por dicha Sociedad, sobre 
exacción de la tasa de estacionamiento referida a los 
vehículos matrículas M-217433 y M-287863 (período 
de 1965). 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Luis Lamarque Forn, sobre exacción de 
derechos por servicio de grúa en relación con el vehículo 
matrícula M-406577. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Martín García, contra multa impuesta por infracción al 
Código de la Circulación. 

44 a 49. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las relacio­
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de haciendas locales: 

Obras de pavimento con extensión de capas de aglo­
merado asfáltico en las siguientes vías públicas: 

Calle de Menéndez Pidal, por acuerdo de 16 de sep­
tiembre último. 

Calles de Eladio López, Mesina y Vilches, por acuerdo 
de 23 de septiembre último. 

Obras de calzada en la calle de Rigel, entre las de Mira 
Ce ti y Perseo, por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Obras de calzada y aceras en las siguientes vías pú­
blicas: 

Calle del Príncipe, por acuerdo de 16 de septiembre 
último. 

Calle de Sagunto, por acuerdo de 16 de septiembre 
último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos, aprobadas por 
acuerdo de 23 de septiembre último, en las siguientes vías 
públicas: 

Calles de Alfredo Castro Camba y José Serrano. 
Calles de Juan Pérez Zúñiga, Collados, Troya y Etruria. 
Calle de Santiago Alió. 
Calles de Filomena Gómez y Sancho Panza. 
Calles de Pedro Callejo y Valentín San Narciso. 
Calles de la Elipa, Gerardo Cordón y Montejurra. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en las siguientes vías públicas: 

Calle de FermÍn Donaire, entre la travesía de Marina 
Vega y el camino viejo de Villaverde, por acuerdo de 23 de 
septiembre último. 

Calle de San Silvestre, entre las de Alejandro Sánchez 
y San Patricío, por acuerdo de 16 de septiembre último. 
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Calle de la Pilarica, entre las de Francisco Ruiz y Julio 
Merino, por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Calle de Carmen Bordíu, entre la de Villastar y la 
avenida de Espinela, por acuerdo de 16 de septiembre 
último. 

Calle de Villastar, entre la de Domingo Párraga y el 
camino de Leganés, por acuerdo de 16 de l septiembre 
último. 

Calle de Alfonso Martínez Conde, entre el camino viejo 
de Leganés y la avenida de Abrantes, por acuerdo de 23 de 
septiembre último. 

Calle de Victoriano Bayo, entre el paseo de Alberto de 
Palacios y la avenida de Espinela, por acuerdo de 23 de 
septiembre último. 

Obras de alumbrado en las calles de Francisco Silvela 
y Edison, por acuerdo de 23 de septiembre último. 

50. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavimen­
to con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, y que alcanzan en total las cantidades que, asi­
mismo, se citan: 

Paseo de San Francisco de Sales, 2.721.596,70 pesetas. 
Calle y glorieta del General Alvarez de Castro, pese-

tas 1.249.113,10. 
Calle de Guzmán el Bueno, 1.330.329,12 pesetas. 
Calle de Santa Cruz de Marcenado, 854.068,30 pesetas. 
Paseo de Onésimo Redondo, 2.211.873,04 pesetas. 
Calle de Alcalá Galiana, 215.477,64 pesetas. 

51 a 53. Aprobar provisionalmente las relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que, asimismo, se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido el1 los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Puebla, 
152.207,41 pesetas por calzada y 72.077,44 pesetas por 
aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de El Salvador, 
369.638,51 pesetas por calzada y 81.434,56 pesetas por 
aceras. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Cardenal Cisneros, 950.867,71 pesetas por calzada, pese­
tas 217.218,96 por aceras y 2.419,93 pesetas por absor­
bederos. 

54. Aceptar la cesión gratuita de un terreno sito en 
el paseo de la Ermita del Santo y colindante al colegio 
nacional Tirso de Malina, con destino a campo escolar de 
dicho Centro docente, agradeciendo a Canalización del 
Manzanares, como organismo cedente, la mencionada ce­
sión, e interesar del mismo la fijación de fecha para el 
otorgamiento de escritura pública. 

Circulación y Transportes 

55. Adjudicar, mediante concierto directo, a la Em­
presa Building Cleaning los trabajos de limpieza de señales 
de tráfico, a título experimental, y por un período de tres 
meses consecutivos, en dos zonas de la capital; el importe 
de los trabajos mencionados, que asciende a 90.000 pese­
tas, será cargo a la partida 419 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, en tanto sea aprobado por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
en curso, donde esta partida figura con el número 437. 
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56. Adoptar, en relación con el proyecto redactado po 
el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual para la insta~ 
lación de cocina industrial en el colegio nacional Manuel 
Sainz de Vicuña, sito en el barrio de Moratalaz, del dis­
trito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, por un importe 
total de 499.879,53 pesetas, así como los pliegos de COn­
diciones técnicas y económico-administrativas redactados 
al efecto. 

Segundo. Adjudicar dichas obras, mediante concierto 
directo, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, a don 
José Fernández Malina, en la cantidad del presupuesto de 
contrata, de 479.406,48 pesetas. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
499.879,53 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1); Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 383.525,18 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), anteriormente mencionado. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto redactado 
por e! Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual para la 
instalación de cocina industrial en e! colegio nacional Regi­
miento Inmemorial del Rey, sito en el barrio de Mora­
talaz, del distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, por un importe 
total de 499.879,52 pesetas, así como los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
efecto. 

Segundo. Adjudicar dichas obras, mediante concierto 
directo, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, a don 
José Fernández Malina, en la cantidad del presupuesto de 
contrata, de 479.406,48 pesetas. 

Tercero. Que el total impórte de! presupuesto, de 
499.879,52 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1); Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 383.525,18 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

58. Librar, a justificar, al doctor don Martín Almagro 
la cantidad de 100.000 pesetas para que por el mismo pueda 
atenderse a los gastos que se vayan produciendo en rela­
ción con los trabajos de identificación de las piedras del 
Templo de Debod, y que dicha suma sea de aplicación al 
crédito suplementado en la partida 631 del vigente presu­
puesto, cuyo suplemento fue acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 27 de mayo del año en curso, con cargo al supe­
rávit resultante de la liquidación del presupuesto de 1969, 
quedando pendiente dicha aplicación a reserva de la apro­
bación reglamentaria. 

Abastos y Mercados 

59. Aprobar el proyecto de las obras para climatiza­
ción de las naves de oreo en el Matadero Municipal, por 
un importe de 9.500.000 pesetas, con cargo a la partida ~88 
bis del presupuesto de 1969, que rige con carácter interinO, 
contratándose su ejecución mediante concierto directo, por 
razones de urgencia, y facultando al Delegado de Abas~Os 
y Mercados para su adjudicacióti, en condiciones y prec!O~ 
no superiores a los que se aprueban, previo informe de 
Servicio Técnico correspondiente. 
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Seguridad y Policía Municipal 

OO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir cinco coches-grúa, con sus corres­

pondientes extras y accesorios, con destino a la Policía 
Municipal, por un importe total de 1.260.805 pesetas, in­
cluidos los gastos de matriculación, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 570 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, cuyo crédito se mantiene en vigor con el núme­
ro 597 en el formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación; y 

Segundo. Adjudicar dicha adquisición, mediante con­
cierto directo, exceptuándose de subasta, concurso-subasta 
y concurso, en razón a su reconocida urgencia, acreditada 
conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a Mercauto (So­
ciedad anónima), con estricta sujeción a los pliegos de con­
diciones y en los precios tipo del presupuesto de contrata. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir 30 motocicletas de 400 cc., con sus 

correspondientes extras y accesorios, con destino a la Poli­
cía Municipal, por un importe total de 1.981.200 pesetas, 
incluidos los gastos de matriculación, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 570 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, cuyo crédito se mantiene en vigor con el 
número 597 del formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación; y 

Segundo. Adjudicar dicha adquisición, mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a Cantó (S. A.), con estricta sujeción a los pliegos de con­
diciones y en los precios tipo de! presupuesto de contrata. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir cinco remolques para la retirada de 

vehículos de la vía pública, "Zorrillas", con destino a la 
Policía Municipal, por un importe de 223.685 pesetas, in­
cluidos los gastos de matriculación, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 570 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, cuyo crédito se mantiene en vigor con el núme­
ro 597 del formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación; y 

Segundo. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
ayers (S . A.), con estricta sujeción a los pliegos de con­
dICIOnes y a los precios tipo del presupuesto de contrata. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! reconocimiento de un crédito de 

197.960 pesetas a favor de don Luis Marés Felíu, corres­
pondiente al justiprecio de la expropiación de un terreno 
en. la calle de Ramón y Cajal, con vuelta a la de la Pe­
drIza, fijado mediante avenencia, en 23 de junio de 1965, 
el cual hubo de dejarse pendiente de liquidación por falta 
de consignación presupuestaria que lo amparase; y 
. Segundo. Aprobar, asimismo, un gasto por idéntico 
Il11p~rte, de 197.960 pesetas, para su abono con cargo a la 
~art¡da 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
e Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída 

~on anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para 
: formación del referido presupuesto, si bien supeditado 
llCho abono a la disposición de Tesorería, procedente de 
as entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local 

de España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito de 

1.842.963 pesetas a favor de don Antonio López López, 
correspondiente al justiprecio de un terreno, de 5.318,17 
metros cuadrados de superficie y edificaciones existentes 
en e! mismo, sito en la prolongación de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, fijado mediante sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha 31 de enero de 1969, el cual hubo de dejar­
se pendiente de liquidación por falta de consignación pre­
supuestaria que lo amparase; y 

Segundo. Aprobar, asimismo, un gasto por idéntico 
importe, de 1.842.963 pesetas, para su abono con cargo 
a la partida 6.a de! presupuesto extraordinario de Liqui­
dación de Deudas, toda vez que dimana de obligación con­
traída con anterioridad a la fecha de aprobación de las 
bases para la formación de! referido presupuesto, si bien 
supeditado dicho abono a la disposición de Tesorería, pro­
cedente de las entregas que debe realizar el Banco de Cré­
dito Local de España, de acuerdo con la cláusula segunda 
del correspondiente contrato de préstamo. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! reconocimiento de un crédito de 

500.000 pesetas a favor de los herederos de don Pablo 
Velázquez Ramos, correspondiente al justiprecio de la ex­
propiación de una finca situada en la calle de los Mone­
deros, fijado mediante avenencia, de 11 de marzo del año 
en curso, el cual hubo de dejarse pendiente de liquidación 
por falta de consignación presupuestaria que lo amparase; y 

Segundo. Aprobar, asimismo, un gasto por idéntico 
importe, de 500.000 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída 
con anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para 
la formación del referido presupuesto, si bien supeditado 
dicho abono a la disposición de Tesorería, procedente de 
las entregas que debe realizar e! Banco de Crédito Local 
de España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

66. Aprobar un gasto de 152.250 pesetas para pago 
de la expropiación de una parce!a, de 58 metros cuadra­
dos, sita en la calle de Bocángel, con vuelta a la de! Viz­
conde de Matamala, propiedad de doña María del Carmen 
Sánchez Guinjoán y don Enrique y don José Martínez 
Millán Sánchez, con cargo a la partida 612 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, partida que se mantiene 
en vigor en el capítulo VI de! formulado para e! actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que e! Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de lo Contencioso­
Administrativo, por don Andrés Enjuto Valentín contra el. 
decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 
30 de julio de! año en curso, desestimatorio del recurso de 
reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de julio de! 
mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de 
igual año, sobre clausura de la galería de alimentación esta­
blecida en los bajos de las fincas números 75, 77 y 79 de 
la calle de Alonso Cano. 

68. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se resue!ve que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
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la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de lo Contencioso­

Administrativo, por don Luis Fernández Sancho contra el 

decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 

30 de julio del año en curso, desestimatorio del recurso de 

reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 ije julio del 

mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto de la Dele­

gación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de 

igual año, sobre clausura de la galería de alimentación esta­

blecida en los bajos de las fincas números 75, 77 y 79 de 

la calle de Alonso Cano. 
69. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 

la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de 10 Contencioso­

Administrativo, por don Doroteo Esteban Val verde contra 

el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 

30 de julio del año en curso, desestimatorio del recurso de 

reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de julio del 

mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto de la Dele­

gación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de 

igual año, sobre clausura de la galería de alimentación 

establecida en los bajos de las fincas números 75, 77 y 79 

de la calle de Alonso Cano. 
70. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 

la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de lo Contencioso­

Administrativo, por doña Juana Zugadi Bengoechea contra 

el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 

30 de julio del año en curso, desestimatorio del recurso 

de reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de julio del 

mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto de la Dele­

gación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de 

igual año, sobre clausura de la galería de alimentación esta­

blecida en los bajos de las fincas números 75, 77 Y 79 de 

la calle de Alonso Cano. 
71. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre parte en 

el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 

Sala 2.a de la Audiencia Territorial de lo Contencioso­

Administrativo, por don Lorenzo Fernández Martínez 

contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Ur­

banos, de 30 de julio del año en curso, desestimatorio del 

recurso de reposición interpuesto por dicho señor contra 

el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de 

julio del mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto de 

la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo 

de igual año, sobre clausura de la galería de alimentación 

establecida en los bajos de las fincas números 75, 77 y 79 

de la calle de Alonso Cano. 
72. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 

la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de lo Contencioso­

Administrativo, por don Alberto Posada Posada contra el 

decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 

30 de julio del año en curso, desestimatorio del recurso 

de reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de julio del 

mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto de la Dele­

gación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de 

igual año, sobre clausura de la galería de alimentación 

establecida en los bajos de las fincas números 75, 77 Y 79 

de la calle de Alonso Cano.' 
73. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
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la S~la. 2.a ?e la Audi:ncia ~e.rrit?;ial ~e 10 Contencio 0-

Admll1lstratIvo, por dona PunÍlcaclOn Lopez García contr 

el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos d: 

30 de julio del año en curso, desestimatorio del rec~rso 

de reposición interpuesto por dicha señora contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de julio del 

mismo año, que ratificaba, a su vez el decreto de la Dele­

gación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de 

igual año, sobre clausura de la galería de alimentación esta­

blecida en los bajos de las fincas números 75, 77 y 79 de 

la calle de Alonso Cano. 
74. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

por el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre 

parte en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de 10 Con~ 

tencioso-Administrativo, por don Francisco García Prieto 

contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urba­

nos de 30 de julio del año en curso, desestimatorio del 

recurso de reposición interpuesto por dicho señor contra 

el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de 

julio del mismo año, que ratificaba, a su vez, el decreto 

de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de 

mayo de igual año, sobre clausura de la galería de alimen­

tación establecida en los bajos de las fincas números 75, 

77 y 79 de la calle de Alonso Cano. 

Obras y Servicios Urbanos 

75. Autorizar al Delegado de Obras y Servicios Urba­

nos, don Rodrigo Baeza Seco, y a los Ingenieros Jefes de 

la Secciones de Conservación Oeste y de Proyectos, del 

Departamento de Vías Públicas, don Antonio Valcárcel 

Juan y don Francisco Lozano Panadero, para la inscrip­

ción y asistencia a las Primeras Jornadas Nacionales sobre 

Tráfico y Urbanismo, que se desarrollarán durante los 

días del 23 al 27, inclusive, de noviembre actual, en el 

Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Ce­

mento, de esta capital; siendo cargo el gasto total, de 21.000 

pesetas, 7.000 pesetas por persona, a la partida 723 del 

presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 

tanto se autoriza el formulado para el actual ejercicio, don­

de se mantiene en vigor con el número 745. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del presupuesto general ordinario de gastos 

vigente: . 

Suplementos de crédito: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 12: "Pre­

mios de cobranza, gestión, inspección, en su caso, y recau­

dación de exacciones a funcionarios, Agentes y .demás per­

sonal que tome parte y coadyuve en la administración de 

aquéllos o en la calificación de los actos derivados de ésta", 

3.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo I, 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 36, partida 248: 

"Contratación de servicios especiales de carácter técnico 

(Contaminación Atmosférica)", 190.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 78, partida 442: 

"Materiales de toda índole, incluso de tracción animal (Ser­

vicio de Limpiezas)", 300.000 pesetas. 
Capítulo n, artículo único, concepto 79, partida 450: 

"Manejo, entretenimiento y conservación de palas empuj 

jadoras, sean de propiedad municipal o contratadas, en e 

Servicio de vertederos", 192.917 pesetas. 

Total del capítulo n, 682.917 pesetas. 
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Resumen de los suplementos: 

Capítulo I , Personal activo, 3.000.000 de pesetas. 
Capítulo n, Material y diversos, 682.917 pesetas. 
Total, 3.682.917 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos de crédito, que ascienden a la suma de 3.682.917 
pesetas, se detraiga de las siguientes consignaciones, que 
arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

Bajas: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 32: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Policía Muni­
cipal", 3.682.917 pesetas. 

Total, 3.682.917 pesetas. 

Tercero. Que habiéndose acreditado la necesidad de 
disponer inmediatamente de la totalidad de los suplementos 
de crédito anteriormente reseñados, se dé a este expediente 
el carácter de urgencia que autoriza el artículo 692 de la 
ley de Régimen local, sin perjuicio de que se cumplan los 
requisitos exigidos por los artículos 691 de la misma ley 
y 15 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento ~,- Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Inmobiliaria Silvela, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Diego de León, con vuelta a la de Francisco 
Silvela. 

Edificios Cuzco (S. A.), para instalar un montaplatos 
en la avenida del Generalísimo, 55. 

Don Felipe Benito Mateos, para bar restaurante en la 
calle de Hortaleza, 21. 

Edificios Cuzco (S . A.), para instalar un montaplatos 
en la avenida del Generalísimo, 55. 

Don Diego Espín González, para taller de reparación 
de camas con baño niquelador en la calle de la Alegría, 26. 

Explotaciones Urbanas Españolas, para restaurante 
y parrilla en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Virgilio Antoranz Cebollero, para autoservicio en 
la calle de Artajona, 17. 

Don Germán Martín Ramírez, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de San Francisco, 11. 

Don Manuel Sandoval Pérez, para droguería, perfu­
mería y ferretería en la calle de Huesca, 56. 

Don Benito Lagar García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Gandía, 6. 

Don José Luis López Martín, para taller de cerámica 
artística en la calle de Francisco Iglesias, 9. 

Don Jesús Torres Gómez, para droguería y perfumería 
en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin número. 

Don Eulogio Moheda Torres, para droguería y perfu­
mería en la calle B, 7. 

Don Sebastián Pablo Fuentes Rodríguez, para taller 
de maquetas y prototipos en la avenida de Aragón, 79. 

Don Ricardo Alonso J opp, para tintorería en la plaza 
de Arteijo, 9. 

Don Rufino Díaz Barranco, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Pedro Escudero, 14. 

Don José Alvarez Garaygosta, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Serena, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 8). 

Don Enrique Alonso Matases, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, puesto número 65. 

Don Félix Nieto Almorós, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alfredo Castro Camba, 36. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Río N ervión, 48 y '50. 

Doña Matilde López Segura, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Pico de los Artilleros, 52. 

Don Angel :Rufino Fernández Chamizo, para bar en el 
barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 2, local número 27. 

Don Manuel Ramos Letrán, para casa de huéspedes en 
la calle de Augusto Figueroa, 33. 

Don Pablo Jiménez Izquierdo, para lechería y venta 
de productos lácteos y bollos en la calle de Carlos Aurioles, 
número 26. 

Don Gregario Bailón Alonso, para taller de recauchu­
tados y vulcanizado de cubiertas en la calle de Nicolás 
Morales, 23. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

..... .. !S.. MM .. 11 

Don Jaime Benito Rubio, para bar en la calle de Ofelia 
Nieto, 19. 

Don Petronilo Martín Morales, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Andrés Borrego, 16. 

Don Félix Sánchez Plaza, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Francisco Cabo, 7. 

Don Francisco Jurado Guerrero, para taller de mar­
molista en la calle de Porfirio, 13. 

Don Felipe Campuzano López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Orcasitas, 15, 

Don José Luis Colmenero, para bar en la calle de Fran­
cisco Madariaga, 25. 

Eximcom (S. A.), para almacén de material eléctrico 
en la calle de Puenteareas, 20. 

Don Pedro Vega García, para bar, como ampliación, en 
la calle de la Princesa, 75. 

Edificios Cuzco (S. A.), para instalar un montaplatos 
en la avenida del Generalísimo, 55. 

Don Luis Ramos Orihuela, para carnicería en la calle 
del General Aranda, 28. 

Licencia e Ingeniería (S. A.), para garaje en la calle de 
García Luna, 24. 

Don Luis Morán Cantero, para bodega en la calle de 
Entre Arroyos, 33. 

Don Luis Gallardo Martín, para garaje, con estación 
de lavado y engrase en la avenida de Pedro Díez, 7 y 9. 

Doña Alfonsa Fernández Beleña, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Diego de León, 65. 

Don Juan Ceccarami Torres, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cruz, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-ail en la calle del Conde de Peñalver, 15. 
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Don Eloy Martínez Jovine, para bar en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 7L 

Don Esteban Abascal, para sala de fiestas en la calle 
de Toledo, 86. 

Don Santiago Sanz de la Iglesia, para lechería y hue­
vería en la avenida de Menéndez Pelayo, 137. 

Don Juan García Fabra, para taller de fotograbado en 
la calle de Eraso, 30. 

Doña María de la Visitación Sanz de Grado, para 
lechería y venta de productos lácteos, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Morejón, 2. 

Don Joaquín Ruiz Sal daña, para bar en la calle de las 
Moreras, lo 

Don José Jiménez Ventosa, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Molino de Viento, 17. 

Don Eugenio López López, para fonda en la calle de 
la Concepción Jerónima, 24. 

Centro Electrónico de Datos (S. A.), para prestación 
de servicios de administración en la calle de la Basílica, 19. 

Don Juan Pardo Valiño, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Concepción Bahamonde, 10. 

Don José Cano Santiago, para bodega con armario fri­
gorífico en la Ciudad de los Angeles, bloque R (Cooperativa 
Euskalduna). 

Don Andrés Cáceres de Santiago, para autoservicio de 
lavandería en la plaza del Paular, 3. 

Doña Purificación Calventus Mata, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Belmonte de Tajo, 36. 

Don Cecilio Ignacio Manzanares, para bar en la avenida 
de Buenos Aires, 60. 

Don Julio Iglesias Morán, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puestos núme­
ros 83 y 84. 

Don Gregorio Fernández Alvarez, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de N úñez de Balboa, 78. 

Don Rufino Martín Moral, para taller de afilado de 
¡sierras y útiles para la madera en la calle Nueva, 5. 

Don Manuel Martínez Nieto, para casquería en la calle 
de Nueva Zelanda, 23, local número 4. 

Don Emilio González Díaz, para venta de comestibles 
en la avenida de Aragón, 21 (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

Motor Ibérica (División Perkins), para fábrica de mo­
tores de combustión, como cambio de nombre y ampliación, 
en la avenida de Aragón, 130. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Clara del Rey, 2L 

Asilo de Ancianas Cigarreras, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle del Casino, 3. 

Previsión Sanitaria Nacional, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Carlos Caamaño, 98. 

Don Ignacio Ruiz García, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de Entre Arroyos, sin número, 
casa 5, local número 2. 

Don Juan Ramos García, para instalar un ascensor en 
la calle de Emilio Ferrari, 72 y 74. 

Don Santiago Esteban Borreguero, para lechería y venta 
de productos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle 
del Fomento, 32. 

Don José Valbuena Navarro, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Duquesa de Tamames, 18. 

Don José González González, para jamonería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Peña de la Miel, 6 (galería de alimentación, 
puesto número 31). 

Don Pedro Esteban Conde, para droguería, perfumería, 
venta de artículos de limpieza y cacharrería, como am­
pliación, en la calle del Padre Paulino, 20. 

Don Abundio Alvarez González, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle del Pico Veleta, 4. 
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Doña María Díaz Jiménez, para bar, como ampliación 
en el camino de las Piqueñas, 37. ' 

Sociedad Matervan, para jardín de la infancia en la 
plaza de Platón, lo 

Don Francisco Santamaría Rodríguez, para bar en el 
camino de Polvoranca, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la plaza de Cristo Rey, 3. 

Don Arsenio Martín Ruiz, para taller de carpintería en 
la calle del Pico Veleta, 2. 

Don Antolín Alonso Pérez, para pescadería en la calle 
de Canillas, 9L 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
ffuel-oil en la calle de Serrano, 9L 

Don Isidro Bilbao Cadierna, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 10. 

Don Luis González González, para taller de zapatería 
en la calle de la Fuente, 2. 

Doña María Isabel Arribas Fernández, para bar, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 10 y 1L 

Don Jesús María González Remando, para tienda de 
ultramarinos en la calle de los Monederos, 16. 

Comunidad de Propieta'rios, para instalar un tanque de 
ft~eZ-oil en la calle de Romero Girón, 4. 

Don Eleuterio Casado Yusta, para lechería y venta ele 
productos lácteos en la calle del Carnero, 15. 

Don Vicente Albeza Limiñana, para montaje de ele­
mentos para frío industrial en la calle de la Cereza, 9. 

Don Gabriel Sánchez Lamadrid, para instalación de un 
depósito de gas propano en la Colonia Mirasierra, man­
zana 4, parcela XXIX. 

Don Francisco Crespo Sánchez, para salchichería en el 
Mercado de Barceló, puesto número 2. 

Doña María de los Dolores Roig Miguel, para tinto­
rería en la calle de Ponferrada, 27, tienda número 3 (barrio 
del Pilar). 

Don Félix García, para carnicería y pollería en la calle 
de Florencio Rodríguez, 1. 

Don Cándido Valentín Ruiz, para taller de carpintería 
metálica en la calle de la Oropéndola, 19. 

F. 1. A. S. A., para garaje con servicio de lavado 
y engrase y taller anexo en la calle de Abtao, 50. 

Díaz Plaza Candela y Verdú (S. A.), para papelería 
y venta por mayor y menor de papel y aparatos fotográficos 
en la calle de la Santísima Trinidad, lo 

Don Antonio Anechina Conchas, para garaje en la calle 
del Monte Olivetti, 29. 

Don Pedro Durán Velasco (Dumer, S. A.), para taller 
de tapicería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 25. 

Bakol (S. A.), para oficinas y fabricación y venta de 
productos alimenticios en la calle de Emilio Vargas, l. 

Don Angel Lumbreras Ceveira, para mesón en la ronela 
de Valencia, 6. 

Don Carlos Martín Chércoles, para garaje con taller 
en la calle de Alustante, 20. 

Doña María Castellanos Montero, para pescadería en 
la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 1). 

Doña Josefa Sánchez Aguado, para mantequería, co~o 
ampliación, en la calle de Toledo, 109 (galería, puesto nu­
mero 37). 

Don José Ruiz Guerrero, para estación de lavado y en­
grase en la calle de Alejandrina Morán, 23. 

Don Félix Muñoz, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle de Valentín Beato, 12 y 14. 

Don Mariano de la Fuente Ayuso, para lechería y. venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la avemda de 
Valladolid, 15. 

Apartamentos Residenciales (S. A.), para instalar un 
tanque de juel-oil en la avenida del Valle, 19. 
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Don Maximiliano García Nieto, para taller de carpin­
tería en la calle de Vicente Camarón, 16. 

Don Kurt Tralmann Ott, para estudio de pintor, escul­
tor y decorador en la calle de la Villa de Churriana, blo­
que 5, casa 18. 

Don Emilio Reyes Lázaro, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de Francisco Altimiras, 31. 

Doña Paula Heredero Cabanillas, para huevería y po­
Hería en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don J uan Mar~hamalo Puerta, para bar en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 22. 

Doña Raquel Zamora Martínez, para huevería y po­
Hería en la calle de San Marcelo, 16, tienda número 1. 

Don Germán González Rubio, para elaboración de ros­
quillas en la calle de San Venancio, 8. 

Don Gabriel Benito Lobo, para bar mesón en la calle 
del Mirlo, 23. 

Doña Isabel Alarcón Cascales, para bodega en la calle 
de Villagarcía, 1. 

Don Santiago Matey Ribera, para droguería, perfume­
ría y venta de papeles pintados en la calle de Villajoyosa, 
número 84. 

Don Juan Rodríguez Asenjo, para bar en el camino de 
los Vinateros, 78. 

Don Antonio Menéndez Pérez, para taller mecánico 
en la calle de Ciconia, 2. 

Doña Isabel Rosa Martín Pérez, para garaje en la calle 
de Carmen Portenes, 13. 

Don José Antonio Gómez Ruiz, para taller de cami­
sería en la calle de los Cacereños, 48. 

Julio González (S. A.), para instalar un ascensor en la 
calle de Bocángel, 28. 

Don Teófilo Lecea Cenzano, para bar en la plaza de 
la Puerta de Moros, 8. 

Sociente Generales de Banque de Espagne, para insta­
lar un ascensor en la calle de Alcalá, 30. 

Don Pedro Quintana Pulido, para taller de cerrajería 
mecánica en la travesía de Ambrós, 6. 

Don Manuel González Martín, para bar en la calle de 
Atocha, 12. 

Iberduero (S. A), para instalar centros de transfor­
mación en la calle de Cebreros, sin número, y Juan XXIII. 

Don Francisco Jiménez Jiménez, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la ronda de Segovia, 5. 

Don Dionisio Elustondo Zumeta, para venta por mayor 
de papeles pintados y revestimientos decorativos en la calle 
de Siena, 35 duplicado. 

Don Teodoro Rubio Llorente, para taller de fotome­
cánica en la calle de Talavera, 9. 

Don Moisés Martínez Fernández, para chocolatería, 
como ampliación, en la calle de Ponferrada, 24 (barrio del 
Pilar). 

Don Miguel del Campo Aguirre, para taller de calde­
rería y soldadura autógena, como cambio de nombre, en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, 12. 

Don Pedro Roca Zanuy, para taller de manipulado y tra­
tamiento de papel, como ampliación, en la calle de la Virgen 
del Val, 10. 

Don Agustín Villar García, para estación de lavado 
y engrase en la calle de la Virgen del Carmen, sin número. 

. ~oña Carmen A. Galán Rodríguez, para bar, como am­
phacIón, en la Colonia Vilda, bloque 4, tienda número 3. 

Don Gheideh Shawaihat, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Uceda, 25. 

Don Dionisio<d1\lIorán Antón, para pollería y huevería 
en la calle de San Mariano, 107. 
f Don Francisco Plaza Rodríguez, para droguería y per­
urnería en la calle de San Restituto, 8. 

Laboratorio Liade (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle de San Sotero, 8. 
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Don Agustín Verdasco Pérez, para restaurante con atrac­
ciones, como ampliación, en la calle de Torija, 7. 

Doña María Teresa Felíu, para salón de belleza en la 
calle del Desengaño, 12. 

Don Francisco Monreal Alcázar, para salón de baile 
en la calle de Béjar, 9. 

Culvisa, para instalar un tanque de f~tel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-2. 

Don Luis Torres Torquemada, para· bar club en la calle 
de la Ballesta, 16. 

Don José Fernández, para instalar un depósito de pe­
tróleo en la calle de Arturo Soria, 153. 

Don Santiago López Villalobos, para instalar un ascen­
sor en la calle del Almirante, 28. 

Don Teodomiro Rojo Cerezal, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Azcoitia, 22. 

Don Juan Martín Vera, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de San Leopoldo, 55. 

Don Catalino Cuesta García, para tablajería en el Mer­
cado de Tetuán de las Victorias, puesto número 38. 

Don Edelmiro Rodríguez Guedella, para taller de va­
ciador de cuchillería en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 105. 

Don Rafael de Mingo Bodega, para taller de chapado 
y pintura en la calle' de los Hermanos Gómez, 57. 

Don Jaime Parra Sánchez, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de San Enrique, puesto número 36. 

Don Rafael Abril Raya, para lechería en la calle del 
Comandante Fortea, 1 (galería, puesto número 8). 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos transforma­
dores en la calle de Gonzalo de Berceo, 84. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de los Hermanos Del Moral, 53. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de López de Hoyos, 69. 

LICENCIAS DE INSTALACION APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(I~OCUAS) • 

Don Enrique López Ramos, para taller de peletería en 
la calle de la Paz, 19. 

Sociedad de Edición, Difusión e Información Médica, 
para oficinas y domicilio social en la calle de Fernández 
Caro, 20. 

Don Pedro Santos Frailes, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Encarnación Oviol, 63, local número 41. 

Doña María Sáez Becerra, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de televisión en la calle de Costa Rica, 14. 

Don Miguel Gómez de Liaño Alonso, para salón de jue­
gos recreativos en la calle de José del Hierro, 39, local 
número 9, tienda número 2. 

Don Cristóbal Salazar Fuentes, para frutería en la calle 
del General Aranaz, sin número, con vuelta a la de López 
Aranda. 

Carbónica de Huelva (S. A), para domicilio social en 
la calle de J ulián Camarillo, 38 y 42. 

Don José Alvarez Calderón, para tienda de ultramari­
nos en la avenida Real de Pinto, 8. 

Doña Lorenza Vega Collazo, para repostería y venta de 
fiambres en el paraje de Hinojeras, 2 (carretera de Anda­
lucía, kilómetro 8). 

Don Prudencio Toro del Río, para taller de relojería, 
como cambio de nombre, en la costanilla de los Angeles, 
número 15. 

Doña Marina Pascua Izquierdo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Doña Carlota, puesto 
número 53. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan 
y bollos en la calle de Víctor de la Serna, 35, local nú­
mero 19. 
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Doña Obdulia Martín Sánchez, para venta de productos 
lácteos y artículos de bollería, como ampliación, en la plaza 
del Espíritu Santo, 1. 

Don Jesús Alonso Araiz, para fontanería, como cambio 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, SS. 

Don Luigi Iovino Pérez, para relojería en la calle de 
Villaviciosa, 36. 

Don Frutos Maroto Moreno, para academia en el cami­
no viejo de Villaverde, 37. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de Villaviciosa, 43. 

Doña Concepción Espí Silvestre, para peluquería de 
señoras en la calle de San Emilio, 10. 

Doña Rosario Fernández Barroso, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Tecla, 20. 

Don Fernando de Bago Jiménez, para despacho de tinte 
y venta de confecciones en la calle de Carabelos, 33, bloque 
número 7. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la Colonia de Oroquieta, bloque 1, local nú­
mero 1. 

Don Esteban Canales Bruguillo, para bodega en la calle 
de Carpesa, 4, local número 2 bis. 

Don Pedro Meléndez Velasco, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Alcalá, 341. 

Limipeza Galicia (S . A.), para oficinas en el paseo de 
la Chopera, 1. 

Don José Luis Zabalza Vidaurreta, para venta de ar­
tículos de plástico en la calle de Alberique, sin número, local 
número 13. 

Don Domingo Benito Treviño, para peluquería de seño­
ras en la calle de García Luna, 15. 

Don Indalecio Arroyo Arroyo, para bollería en la calle 
de Rocafort, 81. 

Don Miguel Guerrero Gómez, para taberna en la calle 
de la Ilíada, 23. r-

Don José Fernández BIas, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de María Teresa Sáenz 
de Heredia, 12 (centro comercial, puesto número 20). 

Compañía Anónima de Servicios (S. A.), para venta de 
juguetes en la calle de Barceló, 15. 

Doña Celia Muñoz Carísimo, para venta de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 355. 

Doña Antonia Rodríguez Martínez, para obrador de 
modista en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Rafael Rodríguez Gómez-Escalonilla, para venta 
de ultramarinos, como ampliación, en la calle de los Guin­
dos, 14. 

Don Miguel Pardo Escarpa, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 7. 

Don Severino Fernández Mayor, para venta de acceso­
rios eléctricos en la calle de Jaime el Conquistador, 35. 

Don Isabelo Sánchez Sánchez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del Laurel, 23. 

Don Federico Cruz Tobaja, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, banca número 27. 

Doña María del Pilar Hernández Hernández, para co­
legio en la avenida de Ramón y Cajal, 35. 

Doña Clementa Rubio Martínez, para perfumería en 
la calle de la Botica, 7 (Barajas). 

Banco Central, para sucursal bancaria en la calle de 
Azcona, 19. 

Doña Anne Marie Braukomann de Bech, para mercería 
en la avenida de Bruselas, 44. 

Don Narciso Hernández Madurga, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 387. 

Panificadora Los Angeles (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la Colonia de Oroquieta, bloque 2. 

1346 

Don Manuel Colás Martínez, para venta de frutas y ver­
d~ras en la calle de Alvarez Avellán, sin número, lOCal 
numero 15. 

Don Vicente Salvador Fuente, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Cedros, 88. 

Don Pedro D. Jiménez González, para confección de 
llaves en la calle de Alcalá, 348. 

Don Primo V ázquez Rodríguez, para colegio en la calle 
del Coronel Blanco, 17. 

Panificadora Ferpán (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Eugenio Salazar, 45, local número 1. 

Don Tomás González Rioja, para frutería en la calle 
de Eugenio Salazar, 45, local números 19 y 20. 

Edificio Heredia (S. A.), para oficinas en la calte de 
Alonso Heredia, 4. 

Ivarte (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Atocha, 62. 

Don Juan Bajatierra Pedreira, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la calle de Atocha, 99. 

Don Luis Torrijos Morales, para venta de muebles me­
tálicos en.la calle de la Sierra Vieja, 14. 

Don Manuel Vallejo Navacerrada, para venta de aceite 
en la calle de Trafalgar, 9. 

Don Justo Díaz de Mendívil, para bodega, como cambio 
de nombre, en la plaza de Polibea, 3. 

Don Bernardo Barrio Ortega, para confitería, pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Alcalá, 234. 

Don Elías Casado Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Guzmán el Bueno, 74 (galería de ali­
mentación, puesto número 53). 

Don José Félix Arroyo Méndez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Nuestra Señora de Fá­
tima, 17 (galería, tienda número 44). 

Doña María Teresa Rodríguez del Río, para venta de 
artículos de perfumería en la calle de las Panaderas, sin 
número, local número 6 (Colonia de Occidente). 

Don Agustín Gascón Ruperto, para bodega, como cam­
biode nombre, en la calle del Puerto de la Morcuera, 30. 

Don Policarpo García Costumero, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle del Pico 
Balaitus, 2. 

Don Adolfo García García, para mercería en la calle 
de Galicia, 3. 

Don Agustín Alvarez García, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de García Mar­
quina, 20. 

Don Manuel Martí Muñoz, para papelería en la calle 
de Hermosilla, 143, tienda número 2. 

Doña María de los Angeles Gómez Sauce, para venta 
de artículos de limpieza en el Mercado de Guillermo de 
Osma, banca número 92. 

Don José Morón González, para oficina de alquiler de 
automóviles en el paseo del Marqués de Zafra, 10. 

Don Manuel Luengo Montero, para oficina en la ave-
nida de las Islas Filipinas, 16. . 

Construcciones Promide (S. L.), para domicilio socIal 
y oficina en la calle Mayor, 46 y 48. 

Doña María de los Dolores Piedra Miana, para venta 
de artículos de escritorio en la avenida del Generalísimo, 90. 

Don Pedro Hernanz Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Labrador, 12. 

Don Manuel Suárez Alonso, para oficina en la calle de 
Servando Batanero, 49. . 

Don Luis Hernández del Pozo, para centro de estudIOs 
técnicos en la calle de Trujillos, 4. 

Don Luis Velázquez J ove, para zapatería en la calle de 
Peña Ambote, l. 

Don Manuel González Berrocal, para venta de produc­
tos lácteos y bollería, como ampliación, en la avenida de 
la plaza de Toros, 16. 
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Don Joaquín José Rivera Ragel, para venta de material 

eléctrico Y artículos de limpieza en la calle del Pico Ba­
laitus, 18. 

Don Héctor Santos Breto, para perfumería y venta de 
confecciones en la carretera de la Playa, bloque S-3, local 
númerp TU -8. 

Don Joan Edgar Bernhard, para academia de forma­
ción de modelos) como cambio de nombre, en la calle del 
Prado, 16. 

Don Luis de la Serna Montes, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Emilio, 22. 

Don Juan Marcos Gallegos, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle del Marqués de Mondéjar, 5. 

Don J ulián Martín Pérez, para ferretería en la carre­
tera de la Playa, bloque S-4, casa 4. 

Don Mariano Gismeros Palacios, para venta de cristal, 
vidrios y molduras en la calle de Manuel V élez, 7. 

Doña Francisca Cáceres Martín, para mercería y per­
fumería en la calle del Monte Aya, 9. 

Doña María Felicidad García Gutiérrez, para papelería 
en la calle de Galicia, 40. 

Doña Juliana Lucas Te jeda, para mercería, camisería 
y venta de abanicos y paraguas, como ampliación, en la 
calle de Serrano, 46. 

Don Esteban Sanz Martínez, para librería en la plaza 
de Pontejos, 2. 

Don Marciano Blasco González, para tintorería en la 
carretera de la Playa, bloque S-4, casa 3, local número 
letra TU-9. 

Doña María del Pilar Sanz Orgaz, para zapatería en la 
calle de la Cañada, 8. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para venta de pan 
y bollos en la calle de José de Cadarso, 62, bloque 4, local 
número 4. 

Don Luis Valee Rambal, para venta de frutos secos 
y variantes en la plaza de Arteijo, 14, casa B, tienda 2-B. 

Doña Manuela Martín García, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle del Arroyo de la Media 
Legua, 1. 

Don Adolfo Gil de la Serna Barbero, para venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Entre Arroyos, 3, 
local número 1. 

Don Luis Valee Rambal, para tienda de ultramarinos 
con venta de huevos, como ampliación, en la plaza de Ar­
teijo, 7, torre 14, casa B, local número 2-B. 

Don Rafael Guzmán Rodríguez, para venta de artículos 
para decoración en la calle del Arroyo de las Pilillas, 8. 

Don Francisco Martínez Docal, para taller de confec­
ción de artículos de piel en la calle del Doctor Piga, 8. 

Doña Araceli Herrera Ferrera, para academia de corte 
y confección en la Colonia de la Virgen de la Paloma, 
bloque 5, casa C. 

Don Rufino Muñoz Bartolomé, para venta de papeles 
pintados en la calle de San Andrés, 32. 

Don José Tornero Sáez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Don Jesús Murcia Doctor, para venta de pan y bollos 
en la calle de Mauricio H erreros, 5. 

Don Manuel Jiménez Nieto, para venta de ffutos secos, 
como ampliación, en la calle de Laredo, 21. 

Don Miguel Montalvo López, para panadería en la calle 
de Elisa, 1. 

Don Aniceto de la Vega Martínez, para zapatería en 
la calle de la Cañada, 4, casa 59, local número 2. 

Doña Carmen Martín Ruiz, para zapatería en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, 10. 

Don Rafael San Román Lara, para venta de accesorios 
y. piezas de recambio para automóviles en la calle de En­
fique Fuentes, 17. 
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Don Saturnino Rodríguez Torio, para mercería en la 
calle de la Sierra Molina, 26. 

Doña María Rodríguez A vila, para perfumería en la 
calle del Sorgo, 59, local número 1. 

Explotaciones Comerciales e Industriales (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Quintana, 15. 

Comercial Industrial del Bierzo (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Quintana, 15. 

Calpe Mediterráneo (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Quintana, 15. 

Inmuebles Marvi (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Quintana, 15. 

Doña Guillermina Barriges Naranjo, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en el paseo de la 
Florida, 29. 

Don Luis Quer Méndez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la avenida de los 
Caídos, 5. 

Don Luis Cuéllar Santamaría, para venta de aves en 
la calle de la Pirita, 21. 

Don Marcelino Pérez Gutiérrez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Albalate 
del Arzobispo, 14. 

Doña Margarita Paccaud Bourquin, para centro de yoga 
en la avenida de Calvo Sotelo, 21. 

Doña María Alonso López, para bodega en la calle de 
Amparo Usera, 24. 

Power Gas Española (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Cid, 4 y 6. 

Davy-Ashmore Española (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle del Ciel, 4 y 6. 

Don Pedro Villar Sánchez, para venta de artículos de 
limpieza en el camino del Congosto, sin número, casa 5, 
local número 5. 

DENEGACIONES 

Doña María del Carmen Verdejo Puente,. para papelería 
en la calle ele Emilio Muñoz, 11. 

Doña R osario Gil Aguelo, para frutería y venta de melo­
nes y sandías en la calle del Marqués de Jura Real, 18. 

Don Jaime Rubio Calvo, para relojería en la calle de 
Núñez de Balboa, 31. 

Don Lorenzo Pérez Bedia, para venta de confecciones, 
calzados y bolsos en la calle del Doctor Fleming, 11. 

Don Juan Carpio Palazón, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de la Peña, 1. 

Astilleros Españoles (S. A.), para oficinas en la calle 
de Zurbano, 70. 

Doña Josefa García González, para oficina y almacén 
de patatas en la calle de Elvira, 17. 

Don Sebastián Toledo Rosales, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Egipto, 69. 

Doña Florentina Sánchez Albarrán, para acaelemia de 
corte y confección en la calle ele Toleelo, 24. 

Doña Vicenta Saz Díaz, para tienda ele ultramarinos 
en la avenida de la Virgen de Lourdes, 26. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Joaquín Alvarez Barba, para tienda de ultrama­
nnos en la avenida de los Angeles, 2, bloque 2. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don José María López Serrano, para taller de instala­
ciones de material eléctrico en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 25. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

. ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mécanógrafo 

Don Luis Sánchez Rodríguez ........... . 

Au_viliar administrativo mecanógrafo 

Don Ricardo Pérez Aparicio .. ......... . 

Au.x·iliares administrativos 
de Estadística 

Don Vicente Carbajosa Miranda 
Don José Luis Gómez Platas .......... .. 
Don J osé María Maruri Sáez ... .. ..... .. 
Doña Asunción Forcada Pérez .......... . 
Don Fidel Jiménez Ruiz ....... ....... .. .. .. 
Don Luis Antonio Ibáñez González ... . 
Don J ul io A. Andrés Rives .............. . 
Doña Remedios Fernández Estévez .. . 
Doña María T eresa Agustín López .. . 
Don Juan Madrazo Díez ........ .......... .. 
Don José Garrido Cívico ............ .... .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes 

Don Angel Lage González ....... .... .... . . 
Don Victoriano Cabrera García .. ... ... . 
Don Rafael Vallejo Martínez 
Don Pedro Sáez Franco .... .. .. .......... .. 
Don Leonardo Pereira Díaz ............. .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don José Moreno del Amo ............. .. 
Don Alberto Sáez Sánchez .. ... ... ....... .. 
Don Diego Pérez Gallego .... .. ........ . .. 
Don Matías Villamediana Quindós 
Don Fidel Díaz González .... .. .. ... ... .. .. 

Operaria de la limpie:;a 

Doña Josefa Sánchez Romero .......... .. 

SERVICIOS DE APOYO DIRECTO 

GABINETE DE ASESORAMIENTO ]URIDICO 

L etrado 

Don Enrique Dago Sociats ..... .. ....... . .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

31-12-1970 

5-12-1970 

2-12-1970 
2-12-1970 
3-12-1970 
5-12-1970 
6-12-1970 
7-12=1970 

10-12-1970 
11-12-1970 
16-12-1970 
17-12-1970 
29-12-1970 

1-12-1970 
3-12-1970 
3-12-1970 

30-12-1970 
12-12-1970 

1-12-1970 
7-12-1970 

16-12-1970 
30-12-1970 
19-12-1970 

1-12-1970 

30-12-1970 

Cantidad 

Pesetas 

9.856,32 

9.856,32 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856.32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
8.960,29 

7.537,18 
7.537.18 
7.537.18 
7.537,18 
6.229,08 

8.290,90 

11.080,57 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ---Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Encargado de la Sección de Tipografia 

Don Diego Mourelo López ... .. ..... .. .. .. 3-12-1970 10.014,44 

Oficial ajustador 

Don Vicente López Martínez 3-12-1970 8.586,94 

Mozo de taller 

Don Rafael Rodríguez Fajardo 7-12-1970 6.229,08 

CENTRO ELECTRONICO PARA 
EL TRATAMIENTO DE LA IN-

FORMACION 

Jefes de oficina 

Don Alberto Arbás Díez .. .... ........ . .. ... 4-12-1970 11.015,88 
Don Francisco García Zúñiga .... .. ..... . 7-12-1970 11.015,88 

J efe de gmpo 

Don José Luis de la Torre Obregón 19-12-1970 11.015,88 

Progmmadora 

Doña Teresa García Gutiérrez 14-12-1970 11.015,88 

PARQUE MOVIL y SUS T ALLE-
RES GENERALES 

Conductores mecán·icos 

Don Indalecio Cora Pascual ...... 12-12-1970 10.912,81 
Don Agapito Pérez Pérez ... ............. .. 17-12-1970 9.920,74 
Don Paulino Cobo Gordo ............. ..... 1-12-1970 6.160 
Don Gregorio Sánchez García ..... .... .. . 1-12-1970 6.160 

Ayudante de cerrajería 

Don Francisco Alvarez Izquierdo ...... .. 9-12-1970 7.891,49 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Manuel Espinosa Marchamalo ..... 29-12-1970 6.229,08 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales mata,rifes 

Don Vicente Madrid Ibáñez ............... 21-12-1970 12.004,09 
Don Francisco Saldaña González .... .... 21-12-1970 12,004,09 
Don Félix Saugar García ... . .......... .... 12-12-1970 7.453,60 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTOS TECNICOS DE CIRCU-

LACION y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudante de obras públicas 

Don Manuel Rodríguez García (1) 1-12-1970 7.056 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

PERSONAL DE GRUPOS ESCOLARES 

Celadora 

Doña Victoria Galeote González .. ...... . 2-12-1970 4.680 

(1) Jefe de Servicio interIno. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Sirvientas de Internados 
Doña Luzdivina Rodríguez Paz 
Doña Josefa Guerrero Almería ......... . 
Doña Luscinda García Méndez .......... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

ACTIVIDADES CULTURALES 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo, Bibliotecas 
:v Museos 

Doña Juana Espinós Orlando ........... . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 
ASIMILADOS A TECNICOS AUXILIARES 

Auxiliar no titttlado, Topógrafo 
Don José L. de la Torre Negrón 

VIAS PUBLICAS 

Recorredores de calas 
Don Ricardo Pérez Velázquez ........ .. .. 
Don Francisco Yusta Lamparero ....... . 

Peones 
Don Gregario Martínez Guijarro ...... .. 
Don Andrés Muela Sanz .................. . 

CONSERVACION DEL SERVICIO 
DEL SUBSUELO 

Oficial de f!lentes 
Don Mariano Morejón Vega .......... .. .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 
Don Manuel Rodríguez Climent 

Fontanero 
Don Paulina Martín Gómez .............. . 

Jardineros 
Don Santos Sobrino Cobas .............. .. 
Don Joaquín Escobar Fernández ........ . 

Operarios 
Don Félix Puente Navazo ............... .. 
Don Vicente Alonso Salinas ...... ........ . 
Don José Galán Marrupe ............... . .. 
Don Emilio Rodrigo Pascual ............ . 
Don Pablo Masián Otero ................. . 
Don Mariano Redruello Ruiz ............ . 
Dn on Mariano Calleja Zarza ............. .. 

on El' P' S Id -D las erez a ana ... ' ............ .. 
non Galo San Sinforiano Tamayo .... . . 

D
On Fernando García Hernández ...... . 
on E '1 ' S' F ' d D mi lana lerra ernan ez ........ . 

Don Antonio Arjona Cañete ..... , .. , .... . 
non Domingo Agueda Hernández .... . . 
Don Esteban Arienes Alonso ...... , .... .. . 

On Rafael Barraza Carmona .... , ..... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-12-1970 
1-12-1970 

10-12-1970 

12-12-1970 

8-12-1970 

7-12-1970 
13-12-1970 

19-12-1970 
12-12-1970 

8-12-1970 

1-12-1970 

17-12-1970 

5-12-1970 
13-12-1970 

1-12-1970 
6-12-1970 
6-12-1970 

12-12-1970 
12-12-1970 
17-12-1970 
18-12-1970 
20-12-1970 
21-12-1970 
6-12-1970 
1-12-1970 
2-12-1970 

13-12-1970 
13-12-1970 
13-12-1970 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,28 
6.229,08 
4.680 

13.750,14 

9.856,32 

6.987,75 
6.352,50 

6.229,08 
5.148 

7.453,60 

9.018,85 

7.891,49 

7.891,49 
5.390 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ignacio Cuesta Vázquez ............ . 
Don Pedro Fuentes Gallego .............. . 
Don Maximiliano Jiménez Sánchez .... . 
Don Julián Malina Mencía .............. .. 
Don Víctor Romojaro Burgueño ...... .. 

DEPARTAMENTO DE CONS­
TRUCCIONES 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

AY!ldante de albañil 
Don Santiago Calvo Roldán ............. .. 

DEPARTAMENTO DE INDUS­
TRIAS Y ACTIVIDADES 

PERSONAL DE SERVI CIOS ESPECIALES 

Au.xiliar de calas 
Don Vicente Palencia Mota ....... ....... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante l1U/sCttlino 
Don Leoncio Martínez Casado 

Vigilante femenino 
Doña Emilia Castillo Galván 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIO DE CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS AUXILIARES 

Aparejador 

Don José Luis Vázquez Cereijo " " '" '' 

LIMPIEZAS 

Encargados de segtmda 
Don Pedro Jiménez Martínez .......... .. 
Don Dionisia Sanz Martín ....... .. ...... . 

Cabos 

Don E~teba!1 <?arcía ~e~uillas .......... .. 
Don Siro Jlmenez Banon ............ .. .. .. 
Don Joaquín Vázquez Jiménez 
Don Manuel Galán Villa res .. ......... .. .. 
Don Luis Lucas Domínguez .. ............ . 
Don Antonio Ballesteros de Frutos .... . 

Operarios 
Don José Rodríguez Rodríguez 
Don Mariano Mínguez González ........ . 
Don Severino Rodríguez Martínez .... .. 
Don Nicolás Alonso Torrero 
Don Gregario M. Berrocal Corvacho .. . 
Don Catalina A. Jiménez Galán ........ . 
Don Elías Sarmentera Sancho ... .. ...... . 
Don Emilio Espino Rodríguez ........... . 
Don Ricardo Montión Alejandre ....... .. 
Don Francisco López Tárraga .......... .. 
Don Geminiano Sarda López .......... .. 
Don Vito Urbina Chico ................ .. .. . 
Don Francisco Rodríguez Solórzano .. . 
Don Martín Mencía Alonso ............. .. 
Don Cástor Gómez Sevillano ........... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-12-1970 
13-12-1970 
13-12-1970 
13-12-1970 
13-12-1970 

4-12-1970 

17-12-1970 

6-12-1970 

18-12-1970 

1-12-1970 

20-12-1970 
12-12-1970 

6-12-1970 
13-12-1970 
14-12-1970 
19-12-1970 
26-12-1970 
19-12-1970 

24-12-1970 
6-12-1970 
6-12-1970 

12-12-1970 
13-12-1970 
15-12-1970 
15-12-1970 
21-12-1970 
21-12-1970 
22-12-1972 
22-12-1970 
2-12-1970 

16-12-1970 
12-12-1970 
15-12-1970 

Cantidad 

Pesetas 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

6.521,90 

9.856,32 

7.537,18 

6.229,08 

7.056 

7.806,31 
6.451,50 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Alberto Rábano Navas .............. . 
Don Antonio Garda de la F uente 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Ricardo Fernando Ruiz-Gómez Pla-
tero . .... .................. .... ............... . . 

Doña Encarnación Arocas Gil ........... . 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M ozo sanitario 

Don Belarmino Chacón Rodríguez 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Apolinar E. Sanz Yebes 
Don Enrique A. Rioja Recio 
Don Luis Sánchez Combes .... .... . .. ... . 
Don Luis V ázquez V ázquez ........... .. .. 
Don Amancio Ledo Andrés ............. .. 
Don Teodoro Sánchez Martínez ....... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Guardias 

Don Gregorio Alvaro Enebral 
Don Pedro Herranz Pascual .......... .. 
Don Angel Cabrera Sesmero .......... .. 
Don Bernardino Fernández Vaquero (1). 
Don Dionisio Vega Albertos (1) ........ . 
Don Angel Nicolás Seco ................ .. 
Don Angel Núñez Torres ................ .. 
Don Agustín Jorge Miranda .......... .. 
Don Vicente Ariso Barrán .. ............ . 

VIUDAS DE PENSIONISTAS FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

Doña Amalia Rodríguez Arroyo (viuda 
del operario de Limpiezas don Helio-
doro Llave Mundo) .................... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (2) 

Auxiliar procedente del Patrol/ato 
de Asistencia Médica 

Doña Mercedes Cordero Durán 

ESTACIONAMIENTO EN LA \lIA PUBLI CA 

Gu.ardacoches 

Don Pedro A. Gil Evangelio 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-12-1970 
24-12-1970 

25-12-1970 
20-12-1970 

17-12-1970 

24-12-1970 
12-12-1970 
12-12-1970 
20-12-1970 
27-12-1970 
27-12-1970 

1-12-1970 
1-12-1970 
3-12-1970 
5-12-1970 
6-12-1970 
7-12-1970 

21-12-1970 
30-12-1970 
23-12-1970 

12-12-1970 

27-12-1970 

1-12-1970 

Cantidad 

Pesetas 

10.073,25 
10.073,25 

9.104,04 
8.276,40 

6.851,98 

6.851,98 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
5.775 

5.148 

3.861 

3.303,30 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Suministro de cebada y avena que se pueda precisar durante 
el año 1971 para la alimentación del ganado existente en 
el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón de Policía 

M1Inicipal 

Plazo: La duración de este contrato se fija en un año. 
Tipo: El precio tipo es el de 6,50 pesetas kilogramo de cebada 

y 6,50 pesetas kilogramo de avena. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.088 pesetas para la totalidad del sumi­

nistro; 15.600 pesetas para la cebada y 5.850 pesetas para la avena' 
la definitiva se señalará conforme determina el artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .oO, con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de suministro de piensos (cebada y avena) para la 
alimentación del ganado existente en el Servicio de Limpiezas y en 
el Escuadrón Municipal que precisen durante el plazo de un año, 
se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, por el 
precio de oO. pesetas (en letra) el kilogramo de cebada y de ... 
pesetas (en letra) el kilogramo de avena. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' * * 

Subasta de las obras de pavi'mentación de la calle de Oviedo 

Tipo: 868.343,15 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.367 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO, (en representación de oO.), vecino de .oO, con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Oviedo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del oO, (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 20 de noviembre de 1970.-EI Secretario general. J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

de la calle del Limonero 

Tipo: 691.148.85 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 13.823 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras en la calle del Limonero. se compromete a su ejecu­
ción. con arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la ' presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 20 de noviembre de 1970.-El Secretario general. JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y cambio de perfil 
transversal de la calle del Cardenal Cisneros, entre las de 

Luchana y Eloy Gonzalo 
Tipo: 2.737.273.70 pesetas. 
Plazo: Cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 46.060 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. .• con domicilio 
en ... • enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y cambio de 
perfil transversal de la calle de! Cardenal Cisneros. entre las de 
Luchana y Eloy Gonzalo. se compromete a su ejecución. con arreglo 
a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

3 de diciembre de 1970 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl1 Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 21 de noviembre de 1970.-EI Secretario general. JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
Castillo 

Tipo: 1.267.019.40 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 24.006 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
Castillo. se compromete a su ejecución. con arreglo a los mismos. 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado. o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes. a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 21 de noviembre de 1970.-EI Secretario general. JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 

de 11 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado públi­
co en diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde (importe 
del proyecto. 1.104.812.80 pesetas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ochos días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 21 de noviembre de 1970.-EI Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCI OS 

Los tenedores de los títulos de la Deuda municipal corres pon­
pondientes al Empréstito Villa de Madrid de 1941, ampliación, cuyos 
cupones quedarán agotados al presentar el número 100, vencimien­
to 1 de enero de 1971 , deberán solicitar nueva hoja de cupones, en 
facturas que facilitará la Sección de Deuda de la Intervención 
a partir del día 21 de diciembre próximo. ' 

Estas facturas se presentarán en la mencionada Sección de Deuda, 
y una vez comprobadas e intervenidas por ésta, pasarán a la Depo­
sitaría de Villa, donde se procederá a la entrega de las nuevas hojas 
de cupones a los propietarios o tenedores de los títulos de dicho 
Empréstito, en sus tres series, previa exhibición por los solicitantes 
de los títulos originales o resguardos de depósito de entidades batl­
carias que acrediten su legítima posesión a los titulares de los refe­
ridos valores de la Deuda citada. 

Madrid, 23 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Antonio Sánchez Hernández, Al-
calá, 30 ... . ...... . ...... . ........... .. .. ... ... .. . 

Don Ignacio Tomás Vergara Catelín, 
Dulce Nombre de María, 4 ........... . 

Doña Manuela Rubio Vélez, Poblado Mí­
nimo Los Cármenes, vivienda 376 ... 

Doña María Mateos Herraiz, Piamonte, 
número 25 ............ .................. .. ..... . 

Doña Presentación Calonge Martín, po­
blado mínimo Los Cármenes, vivien-
da 1.084 ........................ .. .............. . 

Don Cayetano de la Fuente Pons, Po­
blado de Absorción de Canillejas, vi-
vienda 2.807 ..... . ...... . .. .. .. ...... ........ .. . 

Doña María Dolores de la Gándara Us­
tara, paseo del General Martínez Cam-
pos, 40 ....................................... . . . . 

Don Juan Arango Fernández, Parcela 
Calienta Pajares o Marroquina, Pavo-
nes Norte . .. .. .......... . . . ... . .. .. .. . ......... . 

Don Rutigliano Listón, Collado del Vien-
to, 4 .... .......... . ..................... . ...... .. . 

Don Pablo Sáez Tejada, paseo del Gene­
ral Primo de Rivera, 32 (20 antiguo). 

Fecha 
de la 

entrada 

22-4-1970 

28-4-1970 

29-4-1970 

5-5-1970 

6-5-1970 

9-5-1970 

13-5-1970 

14-5-1970 

14-5-1970 

16-5-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-10-1970 

28-10-1970 

29-10-1970 

5-11-1970 

6-11-1970 

9-11-1970 

13-11-1970 

14-11-1970 

14-11-1970 

16-11-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * '* 
Para conocimiento del público en general y en particular de los 

interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, conta­

dos a partir de la fecha de publ icación de este anuncio en el B oletíll 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehícu­
los de los Parques Municipales donde se encuentran depositados, 
previa justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción 
al excelentísimo Ayuntamiento de los derechos económicos que im­
pone la vigente Ordenanza de Exacciones Municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince dlas, los vehículos que 
no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios de 
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los mismos, se considerarán como extraviados pudiendo dt' , sponer el 
excelentísimo Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispue t . soenla 
base cuarta de la Ordenanza de ExaccIOnes Municipales númer 

I 'd .. . I d 15 d . o 58 y en as or enes mtl1tstena es e e Junio y 8 de marzo de 1967 

Relación de propuesta de subasta de vehíw[.os depositados ea P . . .. arques 
'I1Mtnfcfpales, qlte hall Sfdo cumpltmelltados según los requisitos de I 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernaciól,) a , que 
plteden ser subastados por el procedimiento qlle determi¡la el ar-

Expe· 
diente 

84.342 
A-224 
A-343 

209-M 
A-369 
A-232 
80.956 
73.672 
77.771 
75-M 
A-283 
A-424 
A-523 
A-106 
A-586 
77.173 
154-M 
A-467 
A-462 
A-268 
A-643 
A-226 
A-325 
A-288 
46.257 
75.134 
77.870 
83.142 
A-493 
A-448 
A-439 
77.316 
A-194 
78.229 
A-471 
A -36 

A-300 
A-336 
A-204 
A-223 
A-551 
70.842 
A-273 
A-274 
A-351 
81.593 
81.437 
73.652 
A-270 
77.190 
A-324 
79.902 

257-M 
A-257 
A-654 
A-299 
77.317 
A-489 
A-326 
A-401 
A-245 
A-419 
A-308 
83.877 
A-511 
A-361 
A-588 
75.349 

tículo 615 del Código Civil 

Vehículo MA TRICULA y MARCA 

Parqlle de Majadahonda 

Automóvil 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta ., 
Idem .. ..... ... . 
Automóvil . . . 
Idem 
Idem .......... . 
Idem ........ . . . 
Idem ..... . ... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem .. ....... . . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem .. ........ . 
Idem .... ... ... . 
Motocicleta .. 
Camioneta .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem ......... .. 
Automóvil 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Idem ..... . .. .. . 
Automóvil .. . 
Idem ......... . . 
Motocicleta .. 
Automóvil . . . 
Motocicleta .. 
Motocarro . . . 
Automóvil .. . 
Idem ...... .... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. . 
Idem ... ....... . 
Furgoneta .. . 
Motocarro .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Furgoneta 
Motocarro 
Furgoneta 
Automóvil 

CU-1890. Morris .............. . 
CE-2521. B. M. W ........... . 
CE-3161. Opel ....... .... ..... .. 
AV-3999. Sin marca ........ . 
SG-4991. Vespa .......... .. ... .. 
V A-5368. Renault ............. . 
CA-6647. Seat 1400 . . ..... ... . 
ML-7181. Skoda .... ......... . 
SG-7185. Renault ... .......... . 
Z-8273. Auto Unión .... ... ... . 
CC-8907. Derbi ........ ......... . 
SA-I0635. Seat 600 ......... .. 
BA-11241. Renault ........... . 
CC-11707. Citroen ....... .... . . 
OR-11805. Goggomobil ...... . 
VA-11856. Seat 600 .......... . 
VA-12116. D. K. W ......... . 
0-12440. Standard .. . . .. ...... . 
LE-12984. Seat 600 ... ....... . . 
LE-14313. Renault ...... .... .. . 
TO-14787. Lube ............... .. 
SA-15258. D. K. W .... ..... . 
J -15326. Opel . ..... ........... . . . 
CO-15418. Lambretta ... . ... .. 
TO-15418. D. K. W ...... ... . 
A-15783. Seat 1400 ........ .. .. 
SS-16950. Vanguard .......... . 
NA-17414. Seat 600 
CO-17571. Renault ........... . 
CA-18045. Citroen ........... .. 
C-19435. Seat 600 ............. . 
V A-26225. Idem .. ............ . . 
MU-31740. Vespa ... ....... ... . 
MA-33152. Idem ...... ..... . ... . 
C-34440. Simca . .. .. . ........... . 
BI-52984. D. K. Vv .. ........ . 
M-56188. Ford ........... . ..... . 
V-69107. Renault .... . . ........ . 
B-70914. Citroen .............. . 
M-73792. New-Imperial .... .. 
M-345774. Goggomobil ...... . 
M-347661. Citroen ......... . .. . 
M-348787. Montesa ........... . 
M-353575. Lambretta ....... . . 
M-356294. Idem .......... ..... . 
M-356650. Alfa Romeo ... .. . 
M-358283. Renault ............ . 
M-358690. Vespa .. ... ......... . 
M-358729. Renault ............ . 
M-360431. Vespa ........ . ..... . 
M-367302. Isso ................ .. 
M-372757. Goggomobil ..... .. 
M-374202. Seas 600 ... . 
M-380099. Vespa .. .... ...... . . . 
M -384676. Avia .............. . . . 
M-391677. Vespacar . ......... . 
M-391771. Sin marca .. . ..... . 
M-401502. Roa ................ . . 
M-402431. Vespacar ...... .... . 
M-408032. Isso ................. . 
M-412285. Vespa .............. . 
M-416769. Roa ................. . 
M-458404. Idem .... ....... . ... . 
M-466426. Lambretta .... ... .. 
M-467967. Citroen ..... ...... . . 
M -471198. Isso .... .. ........... . 
M-475440. Citroen ............ . 
M-482007. rdem ................ . 

Fecha 
del depósito 

12- 5-1970 
27-12-1969 
17- 2-1970 
21- 3-1968 
27- 2-1970 
4-12-1969 

25- 3-1970 
30-12-1969 
10- 2-1970 
26-12-1967 
14- 1-1970 
25- 3-1970 
30- 4-1970 
6- 9-1969 

10- 6-1970 
4- 2-1970 
2- 3-1968 

11- 4-1970 
10- 4-1970 
26-12-1969 
20- 7-1970 
12-12-1969 
7- 2-1970 

14- 1-1970 
4- 9-1968 

15- 1-1970 
3- 3-1970 

22- 4-1970 
21- 4-1970 
6- 4-1970 
3- 4-1970 
9- 2-1970 

20-11-1969 
16- 2-1970 
14- 4-1970 
16- 7-1969 
19- 1-1970 
12- 2-1970 
24-11-1969 
27-12-1969 
29- 5-1970 

5-11-1969 
9- 1-1970 
9- 1-1970 

19- 2-1970 
16- 4-1970 

1- 4-1970 
19-12-1969 
27-12-1969 
4- 2-1970 
2- 2-1970 

22- 4-1970 
15- 7-1968 
19-12-1969 
6- 7-1970 

20- 1-1970 
9- 2-1970 

20- 4-1970 
7- 2-1970 

24- 3-1970 
12-12-1970 
23- 3-1970 
20- 1-1970 

6- 5-1970 
27- 4-1970 
11- 5-1970 
11- 6-1970 
19- 1-1970 

Ayuntamiento de Madrid
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E1pe' 
diente -
A-510 
A-500 
A-201 
73.560 
74.384 
A-496 
79.071 
77.282 
A-331 
A-50S 
74.504 
74.763 
85.845 
77.454 
1\-290 
83.221 
1\-253 
A-453 
A-SOl 
A-366 
A-580 
A-472 
A-495 
A-339 
83.298 
A-411 
A-241 
A-520 
A-420 
A-281 
A-534 
72.316 
A-335 
A-240 
74.860 
A-175 
74.867 
77.449 
75.296 
A-571 
A-239 
A-357 
A-573 
A-275 
A-576 
74.562 
80.317 
A-350 
A-I64 
83.391 
A-316 
A-291 
65.102 
A-276 
A-481 
84.594 
A-372 
A-434 
82.183 
A-480 
A-425 
79.881 
A-301 
A-583 
A-262 
A-332 
A-346 
60.109 
A-309 
77.824 
A-562 
A-427 
A-373 
A-356 
A-533 
A·250 
A-367 
A-185 
77.296 
A-617 
68.420 
70.949 
A-527 
1\-352 
1\-473 

Vehiculo 

Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Iclem .. ...... . .. 
Idem ... .... ... . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Idem 
Idem .. ... .. .. .. 
Idem ...... ... .. 
Idem ..... ... . .. 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
I clem ..... .. .. .. 
Idem ... ...... .. 
Motocicleta .. 
Idem .. ....... .. 
Automóvil .. . 
Idem ...... .... . 
Idem .. ....... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Iclem . .... .. ... . 
Motocarro ... 
Motocicleta .. 
I clem .. ....... .. 
Motocarro .. . 
Motocicleta .. 
Idem ... .... .. .. 
I elem ... ....... . 
Automóvil 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Idem .. ....... .. 
Iclem ......... .. 
Motocicleta .. 
Iclem ...... .. .. . 
Motocicleta .. 
Idem ....... .. .. 
Automóvil .. . 
Idem ..... .... .. 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Ielem . ........ .. 
Motocarro ... 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Iclem ......... .. 
Automóvil .. . 
Iclem 
Ielem 
Idem 
Idem 
Ielem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Automóvil 
Idem .. . 
Idem ......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 

MATRICULA Y MARCA 

M-489070. Lambretta . ..... .. . 
M-489855. Simca .... .. ... .... . . 
M-491118. Sin marca ....... .. 
M-495183. Vespa .. .. ... .... ... . 
M-501252. Iclem ... .. .......... . 
M-510183. Citroen .... .... .... . 
M-512299. Vespa ............. .. 
M-515025. Sin marca ....... .. 
M-523883. Lambretta ........ . 
M-531307. Iclem . .. ... ... ..... .. 
M-535392. Iclem .. ............ .. . 
M-544037. Seat 850 ........... . 
M-619512. Vespa ... ........ .. .. 
M-213444. Caclillac ........... . 
M-214287. Seat 1400 ...... .. . 
M-214418. Renault .......... .. 
M-219318. Vespa ...... .. ...... . 
M-221027. Lambretta ........ . 
M-221801. Renault ....... .. .. . 
M-228740. P. T. V .......... .. 
M-229259. Seat 1400 
M-229787. Vespa . ............. . 
M-241051. Renault .. ... .. .. .. . 
M-241120. Vespa ............. .. 
M-241286. Opel ............. .. . 
M-243339. Lambretta ........ . 
M-244133. Seat 600 .. ... ...... . 
M-249534. Iclem .... .. ....... .. . 
M-253703. Iclem .............. .. 
M-254673. Lambretta ....... .. 
M-259396. Chevrolet ......... . 
M-267345. Renault ........... . 
M-267732. Vespacar ........ .. 
M-269890. Lambretta ... .... .. 
M-271401. Vespa ............. .. 
M-271717. Isso ................ .. 
M-279097. Vespa ............. .. 
M-282644. Iclem .............. .. 
M-285816. Iclem .............. .. 
M-286944. Skocla ............. .. 
M-288808. Isso ................. . 
M-29051O. Seat 600 ...... ... .. 
M-291043. Saab ................ . 
M-295580. Vespacar ...... ... . 
M-295650. Panharcl ........... . 
M-297688. Seat ................. . 
M-298188. Sin marca .... ... .. 
M-303989. Vespa .. .. .......... . 
M-311971. Idem .... .. ...... .. .. 
M-315166. Idem .............. .. 
M-315578. Idem .............. .. 
M-327885. Seat 600 ........... . 
M-336414. Goggomobil .. ... . 
M-339199. Vespacar .......... . 
M-340394. Goggomobil 
M-340683. Renault .......... .. 
M-341156. Sin marca ....... .. 
M-341709. Goggomobil ..... . 
M-342468. Vespa ............ .. . 
M -343283. Lambretta ...... .. . 
M-75381. Chrysler .. .......... . 
M-82378. Citroen ............. .. 
M-83402. Austin .............. . 
M-83774. Morris ............. .. 
M-86907. Ford ................. . 
M-88402. Peugeot ............ .. 
M-88807. Fiat .. .. ... .......... . 
B-91538. Citroen ............ . .. 
M-97512. Idem .............. .. .. 
M-102617. Recorcl .. .. ... .. .. .. . 
M-104702. Seat 1400 ....... .. 
BI-105875. Renault ...... .. .. .. 
M-111676. Seat 1400 .. .. .... . 
M-115520. Idem .. .. .......... . 
M-118203. Opel .... ... ........ .. 
M-12055!. Iresa ............... . 
M-120779. Morris .... ........ . . 
M-127034. Isso ................ .. 
M-127424. Seat 1400 .. .. .... . 
M-128732. Vespa .............. . 
M-129674. Simca ... .. .. ... . .. .. 
M-130477. Renault .. ........ .. 
M-134782. Opel ........... . .... . 
M-135003. Lambretta 
M-138739. Mercedes .......... 

Fecha 
del depósito 

27- 4-1970 
23- 4-1970 
25-11-1969 
9-12-1969 

30-12-1969 
22- 4-1970 
26- 2-1970 
4- 2-1970 

10- 2-1970 
27- 4-1970 
30-12-1969 
9- 1-1970 
2- 6-1970 

16- 2-1970 
15- 1-1970 
22- 4-1970 
9- 5-1970 
7- 4-1970 

23- 4-1970 
24- 2-1970 
8- 6-1970 

14- 4-1970 
22- 4-1970 
17- 2-1970 
28- 4-1970 
9- 5-1970 

11-12-1969 
29- 4-1970 
2- 4-1970 

13- 1-1970 
8- 5-1970 
2- 1-1970 

12- 2-1970 
11-12-1969 
31- 1-1970 
10-11-1970 
15- 1-1970 
16- 2-1970 
20- 1-1970 
3- 6-1970 

11-12-1969 
20- 2-1970 

4- 6-1970 
9- 1-1970 
4- 6-1970 
2- 1-1970 

17- 3-1970 
19- 2-1970 
31-10-1969 
26- 5-1970 
26- 1-1970 
19- 1-1970 
16- 7-1969 
13- 1-1970 
16- 4-1970 
18- 5-1970 
27- 2-1970 
2- 4-1970 
6- 4-1970 

16- 4-1970 
31- 3-1970 
9- 3-1970 

21- 1-1970 
9- 6-1970 

23-12-1969 
9- 2-1970 

17- 2-1970 
18- 4-1969 
20- 1-1970 
9- 2-1970 

27- 5-1970 
26- 3-1970 
2- 3-1970 

19- 2-1970 
8- 5-1970 

16-12-1969 
26- 2-1970 
18- 7-1969 
4- 2-1970 

16- 6-1970 
25- 9-1969 
5-11-1969 
4- 5-1970 

19- 2-1970 
14- 4-1970 

3 de diciembre de 1970 

Expe· 
diente 

82.541 
A-582 
A-530 
A-553 
A-540 
A-272 
A-414 
A-306 
76.431 
76.651 
83.082 
67.440 
78.704 
81.441 
78.636 
A-188 
A-307 
A-252 

249-M 
A-344 
A-560 

133-M 
A-327 
A-558 

5.878 
8.086 

A-404 
27.000 
8.328 

A-407 
85.942 
A-391 
85.726 
A-450 
A-381 
A-458 
A-402 
75.108 
A-382 
A-457 
11.943 
A-385 

Vehiculo 

Automóvil ... 
Idem 
Idem ... .... .. .. 
Idem ..... .... .. 
Idem .... ... .. .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Idem ........ .. . 
Automóvil .. . 
Idem .... ...... . 
Idem 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Idem .... .... . .. 
Iclem ......... .. 
Motocicleta .. 
Iclem .......... . 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 

MATRICULA Y MARCA 

M-139302. Renault .. .. ..... .. . 
M-140666. Borgward ... .. .. .. 
M-141360. Vauxhall ...... .. . .. 
M-143162. Renault .......... .. 
M-145204. Idem .. .. ..... .. ... .. 
M-145880. Isso ........ . ........ . 
M-146058. HilIman .......... .. 
M-14648!. Ossa ............... .. 
M-153472. Vespa ............. .. 
M-155473. Sin marca ....... .. 
M-156757. Renault .. ...... .. .. 
M-156875. Standarcl .... ... .. .. 
M-178150. Montesa ...... .. .. .. 
M-181013. Renault ...... .... .. 
M-184776. Seat 1400 ........ . 
M-186871. Idem ..... .... ....... . 
M-187746. Vespa .............. . 
M-195481. Idem .... .. ......... . 
M-199257. Idem .. .. .......... .. 
M-2oo71!. Montesa .......... .. 
M-201978. Seat 1400 ........ . 
M-202503. Sin marca ...... .. . 
M-205454. Seat 1400 ....... .. 
M-207584. Vespa .. .. .. . 

Parque de Méndez Alvaro 

Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Camión ..... .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Camión ..... .. 
Automóvil .. . 
Camión ..... .. 
Automóvil .. . 
Camión ...... . 
Idem ..... . .. . .. 
Omnibus ... .. . 
Camión .... . 
Automóvil ... 
Camión .... . .. 
Iclem ......... .. 
Automóvil .. . 
Camión ..... .. 

AV-1604. Lambretta ... .. ... .. 
P-3349. Moresa ....... ......... .. 
BU-604!. Sin marca .......... . 
P-6374. D. K. W ............ .. . 
SS-19045. Vespa ..... .......... . 
L-22995. Barreiros .. ....... .. .. 
MA-23627. Seat 600 ......... .. 
M-391388. Ebro ........ .. .. ... . 
M-546079. Seat 600 .......... . 
M-226385. Sin marca ....... .. 
M-234944. Sin marca ...... .. . 
M-249479. Pegaso .... ........ . 
M-275502. Sava ... ..... ....... .. 
M-313204. Sin marca .... .. .. . 
M-319088. Barreiros ........ .. 
M-75244. Sin marca .. . .. 
B-80692. 'Citroen ........... .. 
M-155702. Ebro .. ............. . 

Fecha 
del depósito 

10- 4-1970 
9- 6-1970 
6- 5-1970 

30- 5-1970 
11- 5-1970 
9- 1-1970 

20- 3-1970 
2- 2-1970 
7- 2-1970 
9- 4-1970 

14- 4-1970 
5- 9-1969 

16- 2-1970 
1- 4-1970 

16- 2-1970 
19-11-1969 
2- 2-1970 

16-12-1969 
5- 6-1968 

16- 2-1970 
26- 5-1970 
24- 2-1968 
9- 2-1970 

26- 5-1970 

11- 9-1964 
13- 2-1966 
12- 3-1970 
3-10-1967 

15- 3-1966 
12- 3-1970 
20- 5-1970 
6- 3-1970 

20- 5-1970 
4- 4-1970 

23- 2-1970 
7- 4-1970 

12- 3-1970 
20- 2-1970 
23- 2-1970 
7- 4-1970 

15- 2-1966 
3- 3-1970 

Madrid, 11 ele noviembre ele 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Herráez Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 41 a 45 de la calle 
del Pico Balaitus, puesto número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince clías naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de cliciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Activielades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Alonso Alonso proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 41 y 43 de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelricl, 3 de diciembre cle 1970.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de productós lácteos en la casa números 41 a 43 de la calle 
del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón de Luis Alonso proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 41 y 43 de la calle del Pico Balaitus, puesto número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bolsos Carbonero proyecta establecer un taller de confección de 
bolsos en la casa número 8 de la calle del Doctor Corteza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Marino Conejo proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 4 de la calle de Carolina Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Lorenzo Sancho (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
hierros en la carretera de Villaverde a Getafe, kilómetro 10,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10. dispuesto en el art~culo 2.° del decreto 840 
pueden exponer por eSCrIto ante la Alcaldla Presidencia, durante 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
M ' 'b n anuel Perez Valentm proyecta esta lecer una mantequería en la 
casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, puesto nú­
mero 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Jiménez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa númew 35 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bascas Courbet proyecta establecer un bar restaurante con 
salón en la casa número 157 de la avenida de Monforte de Lemas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimell 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOIl 
Eusebio Pérez Enebral proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 2 del Parque de la Paloma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUMI 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Malina Villar proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 56 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUA;oI 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cohinsa, Empresa Constructora (S. A.) proyecta establecer un 
almacén de materiales para la construcción con aparcamiento en la 
casa número 22 de la calle de Eulalia Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isaura Alvarez Vázquez proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle L, polígono C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Crespo Sainz de Baranda proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 4 de la calle de Eugenio Pérez (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Esteban Moreno proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 112 de! paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Martín Jiménez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 8 de la calle de la Corbeta, 
local número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Sánchez Moreno proyecta establecer un almacén frigorífico 
de carne en la casa número 70 de la calle de Germán Pérez 
Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Tolón de Gali proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la carretera de Cádiz, kilómetro 6,672. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de I 970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad L' Air Liquide (S. A.) proyecta instalar dos tanques de 
gas propano en una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde .el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Hernández Lamata proyecta establecer un taller de gra­
neado de planchas de aluminio en la casa número 16 del paseo 
de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Vilar Bassols proyecta establecer una oficina y almacén 
de material fotográfico en la casa número 29-B de la calle de 
Perpetua Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Torija Salguero proyecta establecer un almacén cerrado 
de confecciones en la casa número 38 de la calle de Sancho 
Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Gallego Enciso proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la casa número 64 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . . 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Montero Montero proyecta establecer una lechería en la 
casa número 7 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Vitutia Valer o proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro S6 de la calle de Bucaramanga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Bonilla Hidalgo proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 13 de la calle de Calero Pita, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sánchez Camacho proyecta establecer un bar en la casa núme_ 
ro 78 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Vázquez Sánchez proyecta establecer un estudio 
de ballet en la casa número 9 de la calle de los Hermanos De 
Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ¡jo; 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Victoria Benito Martín proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle de Alozaina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Seifert y Compañía (S. A.) proyecta instalar calefacción y aire 
acondicionado en sus oficinas y almacén sitos en la casa número 33 
de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García Prieto proyecta ampliar con venta de bollos su 
lechería sita en la casa número 8 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Pascual proyecta establecer un taller de decoración 
de artículos de cerámica en la casa número 24 de la calle de María 
:Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Vitutia Valero proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 56 de la calle de Buca­
ramanga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Plaza Rodríguez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 8 de la calle de San Restituto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Plana Plaza proyecta establecer un taller de abarcas y espuer­
tas de lona en la casa número 4 de la calle de las Aguas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mouo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Torrecilla proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 44 de la calle del Párroco Don Emilio 
Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de Rábano Castro proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 12 de la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Esteban Conde proyecta establecer una droguería, perfume­
ría, cacharrería y venta de artículos de limpieza en la casa núme­
ro 20 de la calle del Padre Paulino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de 
transformación en la casa número 22 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* <le * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Vila y Rodríguez (S. A.) proyecta establecer un almacén de con­
fecciones en la casa número 20 de la calle del Caballero de Gracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Editorial Alhambra (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado 
de libros en la casa número 28 de la calle de las Cuevas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Benito Maroto proyecta establecer un autoservicio de ali· 
mentación en la casa número 77 de la avenida de la Osa Mayor 
(Aravaca). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Esteban Conde proyecta establecer una pescadería en el pobla­
do dirigido de Orcasitas, bloque 27, local número 16, zona 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1 970.-El Secretario general, JUA" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Instituto Geográfico y Catastral proyecta instalar un tanque de 
fl/el-oíl en la casa número 3 de la calle del General Ibáñez de Ibero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Alvarez Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Arríen García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 de la calle de Fernando Gabriel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presirlencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e . en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Aldea Soler proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 10 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JU.~ !I: 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 5 de la plaza de los Geólogos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Oscar Hernández Fernández proyecta ampliar su garaje con servi­
cio de lavado y engrase sito en la casa números 15 y 17 de la calle 
de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gámez Greciano proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 60 de la calle de Londres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sandwiches Traiteur (S. L.) proyecta establece¡- una cafetería bar 
en la casa número 7 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macario López Gallego proyecta establecer un bar en la casa nÚme­
rOS 106 y 108 de la avenida de Entrevías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel Muñoz Hernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Panificadora Monteseny (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de 
Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Yuste López proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 58 y 59. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Burgos Sanz proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heliodoro de los Ríos Sacristán proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 83 de la calle 
de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretat:io general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Narciso Fernández MOl·aleda proyecta establecer un taller de anun­
cios luminosos en la casa número 38 de la calle de Jaime Tercero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Esquivias Alvarez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 14 de la calle del Guabairo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr.esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Hortensia Guijarro Cano proyecta establecer una fábrica de bolsos 
en la casa número 21 del paseo de los Jesuitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Barbero García Ochoa proyecta establecer un garaje en la 
casa número 47 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo de Luis Alonso proyecta establecer una carnicería en la 
casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, puesto nú­
mero 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Monroy Fernández proyecta establecer una pescadería en 
la casa números 41 y 43 de la calle del Pico Balaitus, puesto 
número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Notara Calatayud proyecta estableceruna tienda para la venta 
de variantes en la casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, 
puesto número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-EI Secretario general,' JUAX 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciol)es locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Florentino Cuervo Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Divino Pastor, 23: 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 21 de octubre 
último, ha dispuesto lo siguiente: 

"Primero. Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecin­
dad del distrito de Chamberí, don Florentino 'Cuervo Alvarez, la 
sanción de apercibimiento, por ser autor de una falta leve de inexac­
titud en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentaria; y 

Segundo. Dar de baja en su cargo al Suplente de referencia, 
por haber renunciado tácitamente al mismo." 

Lo que le comunico para su conocimiento, advirtiéndole que contra 
el mismo puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta 
notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción con­
tencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estime 
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oportuno (artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Administrati 
y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento y R' v.o 
men jurídico de las Corporaciones locales). egl-

Madrid, 24 de noviembre de 1970.-EI Secretario general. JUA.!' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solare~ 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 364 de la caBe 
de López de Hoyos, propiedad de doña Dolores Casado Olmedo, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado 3.° del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este e.,xpediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1970.-EI Secretario general y del 
'Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VIl_LA. 

* * :(: 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 13 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 50 y 52 de la 
calle de Santa Julia, propiedad de doña María de los Angeles Ma­
tilde Callejón Pérez-Navarro, en la part~ rectangular de 185 metros 
cuadrados, aproximadamente, por encontrarse incursa en los supues­
tos contemplados en los apartados 5-aj y S-e) del artículo 5.0 del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. Y excluir el resto, de forma trapecial, 
de 32 metros cuadrados, existente a la izquierda de la finca, por 
constituir una fracción inedificable y afectada en su totalidad por el 
ensanche de la calle de su emplazamiento, con características urba­
nísticas absolutamente diferenciadas. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quinc edías, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme con lo dispuesto en los artículos 53, número 2, de! regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1970.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1360 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1970_1337
	E10_HEM_BOAM_1970_1338
	E10_HEM_BOAM_1970_1339
	E10_HEM_BOAM_1970_1340
	E10_HEM_BOAM_1970_1341
	E10_HEM_BOAM_1970_1342
	E10_HEM_BOAM_1970_1343
	E10_HEM_BOAM_1970_1344
	E10_HEM_BOAM_1970_1345
	E10_HEM_BOAM_1970_1346
	E10_HEM_BOAM_1970_1347
	E10_HEM_BOAM_1970_1348
	E10_HEM_BOAM_1970_1349
	E10_HEM_BOAM_1970_1350
	E10_HEM_BOAM_1970_1351
	E10_HEM_BOAM_1970_1352
	E10_HEM_BOAM_1970_1353
	E10_HEM_BOAM_1970_1354
	E10_HEM_BOAM_1970_1355
	E10_HEM_BOAM_1970_1356
	E10_HEM_BOAM_1970_1357
	E10_HEM_BOAM_1970_1358
	E10_HEM_BOAM_1970_1359
	E10_HEM_BOAM_1970_1360
	E10_HEM_BOAM_1970_1361
	E10_HEM_BOAM_1970_1362
	E10_HEM_BOAM_1970_1363
	E10_HEM_BOAM_1970_1364
	E10_HEM_BOAM_1970_1365
	E10_HEM_BOAM_1970_1366
	E10_HEM_BOAM_1970_1367
	E10_HEM_BOAM_1970_1368



